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Precios 0e suscripción.

M ad rid  y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem .....................  10,00 —

Ultramar: idem ........................ 15,00 —

Nùm ero sue lto ........................ 0,50 —
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La correspondencia se  d irig irá  al S r .  Sec re ­

tario del Excm o. Ayuntam iento.
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Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 2 del actual.—Distribución de fondos 
del Interior y del Ensanche para el presente mes.

A lcaldía P r esid en c ia : Alocución al pueblo de Madrid con mo­
tivo de la Fiesta de la Flor.

S ecreta ría : .Anuncio de exposición de expediente instruido 
para siiplenicntar en 74.000 pesetas el crédito consignado en el 
capítulo 1, artículo 2.°, «Pensiones», del presupuesto vigente. 
Otro de expediente instruido para habilitar un crédito, mediante, 
transferencia de l.CXiS pesetas, de) capítulo XI, al capítulo II del 
mismo presupuesto,—Otros de sorteos para amortización de Cé­
dulas de los empréstitos que a continuación se expresan: Cédulas 
del Ensanche, emisiones de 1899, 1907 y 19! ü; Empréstito de 1863; 
Empréstitos por expropiaciones del Interior de 1899 y 1909; y 
Emprést to para Mejoras Urbanas de 1923 -Licencias expedidas 
por el Negociado 4.!, por la Sección de Obras de Coiiatrucción 
en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Resi- 
duarias.—Estadística de mortalidad y natalidad en Madrid duran­
te el mes de abril último.—Subastas pendientes de celebración. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío Municipal.

In terv en ció n : Cotización en Bolsa de los valor! s  numcipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Obras .municipales: Las en ejecución
P olicIa urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

B eneficencia; Resumen de los servidos prestados por las 
Casas de Socorro durante el año de 1925.—Solicitudes de lactan­
cia presentadas y expedientes tramitados por la Institución muni­
cipal de Puericultura durante el mes de mayo liltimo.

A b a sto s : Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C em entbrios Inhumaciones verificadas del 2 8  de mayo al 3  d e  
junio de 1926.

AYU NTAM IENTO

Comisión municipal Permanente

S esión orimnaria del día 2 de junio de 1 9 2 0 .-£ ’.i-- 
/rácto .—Presidencia dei exceleiitísiiúo señor Alcalde, Conde 
de Valleilano.—Asistieron los Sres. Anión, Bayod, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldáii, Martin Alvarez, Martín Gonzá­
lez, Resines y Romero,

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada e! día 
26 de mayo último.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta la satisfacción de la 
Corporación por los éxitos militares y políticos obtenidos en 
Marruecos, y felicitar oficialmente al excelentísimo señor Pre­
sidente del Consejo de Ministros, al Gobierno y al General en 
Jefe del Ejército de Africa,

Asuntos ai despacho de oficio

2. " Quedar enterada de una comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas disponiendo se interese del Ayun­
tamiento de esta Corte que expida, a favor del contratista de 
las obras de saneamiento del subsuelo, la certificación de obra 
ejecutada, correspondiente a! trimestre 26 de enero a 26 de 
abril de 1926, a los precios del proj'ecto, aumentados en un 
90 por 100, cuyo importe se tendrá en cuenta para la deduc­
ción o abono que proceda, en las certificaciones que se expi­
dan como consecuencia de la aprobación de precios que han de 
regir en definitiva en el semestre de que dicho trimestre 
forma parte, y que por la Jefatura de las Obras del subsuelo 
de Madrid se e.xpida a su vez la certificación correspondiente 
a la parte del importe de las obras que es cuenta de! Estado.

3. " y 4.° Quedar enterada de dos comunicaciones de! ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 20 
y 21 de mayo pasado, respectivamente, por las que, y en uso 
de las atribuciones que le están conferidas por Real orden de 
28 de marzo de 1024, designa Concejal titular con carácter 
interino a D. Federico Suquía y Valhondo en la vacante dei 
señor Marqués de Vi.sta-Alegre, y suplente con el mismo ca­
rácter a D. Luis Romo Dorado, en la vacante que existe por 
el anterior nombramiento.

5." Quedar enterada y pasar a los señores Letrados con­
sistoriales una comunicación del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 24 del pasado mes de mayo, 
trasladando sentencia del Tribimai Supremo por la que, confir­
mando la del provincial con imposición de costas al Ayunta­
miento de Madrid, parte apelante, se declara no haber lugar a 
acceder a lo pedido por éste y la Sociedad de «Pompas Fúne­
bres» en demanda conteucioso-admiuistraíiva y se confirma el 
acuerdo de 26 de enero de 1921 dictado por el Gobernador 
civil de la provincia, desestimando el recurso interpuesto por 
D. Eduardo Nueda contra el acuerdo del Ayuntamiento de Ma­
drid de 30 de marzo de 1920 que, a su vez, desestimó varias 
instancias formuladas por aquél relacionadas con el contrato 
celebrado entre el Ayuntamiento y dicha Sociedad sobre pres­
tación del servicio muuicipalizado de Pompas fúnebres y en 
cuya resolución gubernativa se previene al Ayuntamiento que 
de acuerdo ambas partes, liquiden las responsabilidades y obli-
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gadones recíprocas creadas desde la terniiiiadón del contrato 
en 30 de junio de 1918 hasta la fecha en que cesara el servicio 
por la declaración de industria libre. ^

6. “ Aprobar una conninicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil, fecha 28 del pasado mes de ma3'o, trasladando 
fallo dictado por el Tribunal Supremo con fecha 29 de enero 
último, confirmatorio de sentencia del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo de 11 de junio de 1924, que deses­
timó el recurso interpuesto por el Ayuntamiento con la Admi­
nistración contra providencia de 27 de noviembre de 1902 so­
bre derechos de inspección y reconocimiento de biiltos de pes­
cado, con la imposición a la parte apelante de las costas de 
esta segunda instancia.

7. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del pasado mes de ma '̂O, proponiendo la adopción 
de lo.s siguientes acuerdos:

Primero. Conceder at Maestro de las Escuelas municipa­
les D. Eduardo Cantos, un penniso extraordinario de sesenta 
días, distribuidos en dos plazos antes y después de las vaca­
ciones del próximo verano para que realice en la «Columbia 
Menderiety» y en el «Teachers Coliege» estudios de especia- 
lización sobre la Enseñanza primaria en los Estados Unidos, 
laboratorios de educación, orientación profesional^ etc.

Segundo. Este permiso extraordinario no será tenido en 
cuenta a los efectos del articulo 39 del Reglamento de Maestros 
municipales.

Tercero. Que se conceda a D. Eduardo Cantos una pen­
sión de 4.000 pesetas, para ayuda de sus viajes de estudios, 
cuyo gasto será cargo al capítulo XVII «Imprevistos» del pre­
supuesto.

Cuarto, D, Eduardo Cantos estará obligado a presentar 
al Ayuntamiento, dentro de los cuatro meses siguientes a su 
regreso de los Estados Unidos una Memoria original sobre uno 
de ios temas objeto de su estudio de investigación.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
moción con la aclaración formulada por el Sr. Gómez Roldan, 
en que los sesenta días de permiso extraordinario que se con­
cedía al Sr. Cantos se consideranse como independiente del 
período de vacaciones o sea dividido en dos etapas de treinta 
días, antes de las vacaciones el primero, y el segundo, después 
de éstas; y sin que se tomeu eii cuenta ei tiempo que dure su 
ausencia para los efectos de quinquenios, sino que se estimase 
como tiempo servido en comisión del servicio; y por último, a 
propuesta del mismo Sr, Gómez Roldán, recogida y comentada 
por la Presidencia se acordó que el Sr. Cantos en unión del 
Sr, Concejal suplente D, Francisco Vives Mirabent, ostenten 
la representación del Aj'untarniento en el próximo Congreso 
Internacional Eucarístico de Chicago.

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de mayo, en la que propone la instala­
ción de dos faroles del tipo de 200 litros, delante de la puerta 
del local que ocupa el Tribunal tutelar para niños en el Palacio 
de Justicia por la calle del Marqués de la Ensenada, cuyo gas­
to será cargo al capítulo IV, articulo 1.“, concepto 104 de! 
vigente presupuesto.

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de mayo, en la que propone el pago del 
importe de cuatro mazas nuevas de más reducido peso que las 
que actualmente se utilizan en, los actos oficiales, a razón de 
300 pesetas cada una o sean 1.200 pesetas en total, así como 
que se otorgue, al Jefe de talleres de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma D. Antonio Tebar, una gratificación 
de 501) pesetas, como recompensa al acertadísimo trabajo rea­
lizado y que ambos gastos sean cargo al capitulo XVII, «Im­
previstos», del vigente presupuesto.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
el señor Delegado de Justicia municipal, la suspensión provi­
sional de empleo y sueldo del Arquitecto municipal, D. José 
Carnicero a partir del momento en que deba reintegrarse a su 
servicio y a la resultancia de un nuevo expediente que se le 
instruye.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del pasado mes de mayo, por el que da cuenta de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, fecha 20 del niismo 
proponiendo, en vista de lo actuado eii el mismo, se desestime 
la instancia del obrero municipal, D. Valentín Merino Gómez, 
solicitando el abono de los jornales durante el tiempo que es-

tuvo separado del cargo de peón fijo de! Ramo de Arbolado, 
previniéndole a dicho señor en este caso el derecho que tiene 
a interponer recurso de repo.sición contra este acuerdo en el 
término de ocho días a partir del siguiente eii que le sea noti­
ficado.

12. Quedar enterada de una comunicación del señor Pro­
curador consistorial, fecha 19 del pasado mes de mayo, remi­
tiendo copia de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo por la que se confirma, con impo­
sición de costas de esta instancia a la parte apelante, la dictada 
por el Tribunal provincial de Madrid con fecha 7 de julio 
de 1924, que desestimó un recurso interpuesto por D. Benigno 
Bueno contra acuerdos del Ayuntamiento que declaró rescindi­
do el contrato de las obras de desmonte del pasco de Ronda, 
entre el Hipódromo y la calle de López de Hoyos, y la revi­
sión de precios del expresado contrato. .

13. Aprobar el balance de comprobación y e.stado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de abril último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el año económico 1925-26.

14. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de mayo.

15. Quedar euterada.de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: •

D. Juan González Juárez, a Villaverde (Madrid).
D. Tomás Jiménez Lledó, a Barcelona.
Doña Luisa López Tío, con su hijo D. Juan, a Villaverde 

(Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión para adjudicación del concurso de suniinistPO de 
leche a la Institución municipal de Puerieultupa

Aprobar un informe de la indicada Comisión designada 
para estudiar las proposiciones presentadas al concurso de su­
ministro de leche a la Institución municipal de Puericultura, 
fecha 3 del pasado mes de mayo, en el que proponen, como' 
consecuencia de dicho estudio, la adjudicación del mismo a 
D. Manuel España con los establos que ofrece en su pliego 
señalado con el número 2, comprometiéndose el indicado se­
ñor a ejecutar las obras siguientes: cubrir con cierre de crista­
les los patios de las vaquerías sitos en Francos Rodríguez, 26 
y Fernández de los Ríos, 26; abrir en este último una puerta 
de comunicación entre la actual enfennería y ei corral media­
nero de su propiedad, donde habilitará, en debida forma, la 
enfermería que actualmente tiene; dedicar la actual enferme­
ría a cuarto de ordeño; pintar con pintura lavable los pies de­
rechos que sostienen el cielo raso de uno de los establos situa­
do en Fernández de los Ríos, 61. Todas estas obras deberán 
terminarse en un plazo de dos meses, transcurrido el cual, y 
comprobada debidamente la ejecución de las reformas propues­
tas se considerará definitiva la adjudicación y empezará a 
contarse el período de dos años por que éste se hace. Si por 
causa de fuerza mayor no fuera suficiente el plazo de dos me­
ses por lo que se refiere a la cubierta de cristales de los pa­
tios, podrá prorrogarse ese plazo por otro igual, pero descon­
tándose e.sos dos meses de prórroga de la duración de los dos 
años de contrato. Sí transcurrida esta prórroga no se hubieran 
hecho las reformas, se considerará nula la adjudicación provi­
sional y se procederá a nuevo concurso.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

17. Devolverá D, Juan Rull, como apoderado de D. José 
Ventosa Roig, la cantidad de 20.690,76 pesetas,' que solicita 
en instancia fecha 7 de junio de 1923, satisfechas por el arbi­
trio extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohóli­
cas que filé consignado en los presupuestos del excelentísimo 
Ayuntamiento correspondientes a los ejercicios de 1921-22 
y 1922-23, fundándose dicha solicitud en la providencia del



excelentísimo señor Gobernador civil de esta provincia fe­
cha 20 de septiembre de 1922 y Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de julio de ¡goal año, que quedaron 
firmes y subsistentes por haberse declarado incompetente el 
Tribunal Supremo mediante auto de 28 de enero de 1924 y 
sentencia de 12 de abril de 1923, para conocer de los recursos 
formulados por la Corporación municipal contra las resolu­
ciones antes expresadas, debiendo satisfacerse la referida can­
tidad, que se devuelve por el concepto al principio mencionado, 
con cargo a la partida consignada en el concepto 43, capítu­
lo i, artículo 10 del presupuesto vigente, ya que se hace impo­
sible la minoración de ingresos por la inexistencia en el actual 
ejercicio, todo ello en vista de informes anteriores de la Inter­
vención y señores Letrados consistoriales manifestando que 
procedía la devolución siempre que se llenasen los trámites y 
requisitos legales que señalaron en los mismos, y teniendo en 
cuenta que se lian cumplido eii el presente dichos requisitos 
mediante la unión al expediente de las certificaciones compren­
sivas de las resoluciones justificativas del derecliQ de devolu­
ción que se interesa, y, asimismo, también las certificaciones 
prevenidas en la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de i8fX), y evacuado por el señor Interventor 
municipal el informe que se dispone en la prevención quinta de 
la expresada circular.

Dalegaelón de Obras públ cas mimielpales

18, Confirmar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la apelación interpuesta ante 
el Tribunal Supremo, contra fallo del Tribunal provincial, en 
el recurso coiitencioso-administrativo en que el Ayuntamiento 
to coadyuvó a la Administración sostenido por la Comunidad 
de religiosas de Santo Domingo el Real, contra acuerdo del 
señor Gobernador civil, que confirmó otros municipales dene­
gatorios de abono de terrenos que se dicen ocupados para 
vía pública, pertenecientes a dicha Comunidad, y sin perjuicio 
de que en segundo término, de conformidad también con el 
dictamen de los señores Letrados consistoriales, se hagan las 
alegaciones oportunas para que no prospere la petición de la 
Comunidad reclamante.

DE NUEVO D E SPA C H O

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

19, Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Angel Martínez Donas, ima parcela de terreno procedente 
de ios taludes del paseo de las Delicias que mide 36 metros 
cuadrados, los que al precio de 25 pesetas uno propuesto por 
el señor Arquitecto municipal, importan la cantidad de 900 pe­
setas, que deberán ingresar en ios fondos de la tercera zona del 
Ensanche, previamente al otorgamiento de la escritura en la 
que se dará como título de propiedad el de posesión por la 
Villa de Madrid con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de 
parcelas.

20. Adjudicar, en ‘vista de todo lo actuado en el expedien­
te a D, Angel Martínez Donas, una parcela de terreno proce­
dente de los taludes del paseo de las Delicias que mide 36 me­
tros cuadrados, ¡os que ai precio de 25 pesetas uno, propuesto 
por el señor Arquitecto municipal, importan la cantidad de pe­
setas 900, que deberán ingresar en los fondos de la tercera zona 
del Ensanche, previamente al otorgamiento de la oportuna es­
critura en la que se dará como título de propiedad el de pose­
sión porla Villa de Madrid con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley de parcelas,

21 a 31. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que los describen y representan y 
como expresan los informes técnicos, dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y

demás disposiciones aplicables al caso, entre ellas la Base 12 
de la Ordenanza número 6 del presupuesto general municipal 
vigente, advirtiéiidose que durante la ejecución de las mismas 
y una vez que se hayan íerminado.serán reconocidas por los téc­
nicos del Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a la 
licencia que se concede, y en la cual se hará constar que si en 
el curso de las mismas se introdujera alguna modificación en el 
proyecto que las origina, ésta ha de solicitarse en la forma 
prevenida por el artículo 717, párrafo segundo de las referidas 
Ordenanzas, asi como también que no puede ser arrendada ni 
utilizada la construcción o ampliación de que se trata ínterin 
110 se cumplan los requisitos que señalan el articulo 64 del re­
glamento de 14 de julio de 1924 y la Real orden de 12 de oc­
tubre de 1910; debiendo satisfacer las condiciones que exige 
el artículo 17, párrafo tercero del reglamento de 9 de febrero 
de 1925.

A D. Gregorio Sobrino, para constmir una finca de nueva 
planta en im terreno situado en el pasadizo denominado de 
Méndez Alvaro, con acceso a la calle del mismo nombre, nú­
mero 91, haciendo constar que ello no supone de ningún modo 
que el Ay unta miento reconozca el pasadizo particular de que 
se trata, como calle de carácter particular mientras tanto no se 
cumplan con respecto a su anchura y demás condiciones los 
requisitos que exigen las Ordenanzas municipales, por lo que 
queda obligado el propietario de dicho pasadizo, donde figura 
que tiene acceso la proyectada casa, a cercarlo con muro o 
verja, por la línea de fachada en la calle de Méndez Alvaro.

A D. Daniel Sánchez Carretero, para construir una casa 
en un solar sin número sito en la calle del General Oráa.

A D, Luis Mitjáns Albanes, como apoderado de su herma­
no D. Manuel, para construir una finca en el número 9 de la 
calle de Fortuny.

A D. Valeriano López Rodríguez, para construir una casa 
en e! número 11 de la calle de Blasco de Garay, con vuelta a 
la de Francisco Ricci.

A D. Antonio Abad Albo y D. Críspulo M. Quiñones Gon­
zález, para construir una casa en el número-3 de la calle de 
Benito Gutiérrez.

A doña Petra Barco, para construir una casa de planta baja 
eñ la parcela número 27 del paso de serva ció accesorio por el 
número 39 de la calle de Méndez Alvaro, haciendo constar 
que esta autorización no supone de ningún modo que el Ayun­
tamiento reconozca el pasadizo particular de que se trata, como 
calle de carácter particular, mientras tanto no se cumplan con 
respecto a su anchura y demás condiciones los requisitos que 
exigen las Ordenanzas municipales, por lo que queda obligado 
el propietario de dicho pasadizo, donde figura que tiene acce­
so la proyectada casa, a cerrarlo con muro o verja, por la línea 
de fachada en la calle de Méndez Alvaro.

A D. Leandro Pérez Alcha, para la demolición y recbns- 
trucción de la planta de ático en primera y segunda crujía de 
la casa número 142 de la calle de Alcalá.

A D. Gregorio Pernia, para ejecutar en la finca, nóme-’ 
ro 61 del paseo de la Castellana, esquina a la calle de Rafael 
Calvo,obras de ampliación y reforma.

A doña María de la Paz de Oya y Lastres, para ejecutar 
obras de ampliación en la linca número 10 de la calle de Ló­
pez de Hoyos.

A D. Francisco Lencina Cordiera, para construir una casa 
de nueva planta en el número 12 de ia calle del Castillo,

A D. Emilio Reglero Busíillo, para constmir una finca en 
el solar situado en la calle de Alberto Aguilera, 11, con vuelta 
a la glorieta del Conde Duque.

32. Denegar al propietario de la finca número 50 del pa­
seo de las Delicias y 8 del pasaje particular de acceso a dicha 
vía, D. Patricio Romero, la licencia de alquilar dé la expresa­
da finca en vista de los desfavorables informes, emitidos por el 
técnico municipal, que figuran en ei expediente, quedando 
obligado a modificarla en las condiciones que exijan las Orde­
nanzas municipales.

Junta municipal de Primera enseñanza

33. Autorizar, visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal en 28 de abril último, ai Vocal Arquitecto, Sr. Ló­
pez Sallaberry, para realizar en las Escuelas nacionales de ni­
ñas, instaladas en la casa número 5 de la calle de Garcilaso, 
de esta Corte, ías reparaciones que aconseja en su informe de
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20 del citado mes de abril, y que las 3.158,50 pesetas que im­
portan dichas obras .se abonen en su día. previos los justifican­
tes de rigor, con cargo al crédito consignado en el concepto 
421 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

34. Librar, en vista de lo decretado por la Delegación de 
instrucción pública en 20 de marzo último, a D. Ricardo Gar­
cia A'morós, Director de las Escuelas al aire libre, las pese­
tas 2.044,87 que restan de las 3t)Ü.00Ü consigtiadas en el con­
cepto 452 del vigente presupuesto, a fin de que, con dicha 
cantidad, pueda sufragar los primeros gastos que ocasione la 
instalación de dichas Escuelas, con la obligación de rendir en 
su día ias oportunas cuentas.

35. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 433 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, al industrial don 
Juan Martin la cantidad de 2.(335,00 pesetas, importe, según 
facturas, del moblaje escolar suministrado a las Escuelas pú­
blicas, instaladas en el Cuartel del Real Cuerpo de Alabarde­
ros, y barnizado y arreglo del material con que fueron dotadas 
primeramente, procedente del Grupo «San Eugenio y San 
Isidro».

36. Librar, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal en 10 de abril último, a D. Santos Aparicio, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo I, artículo 4.“, 
concepto 26 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
las 600,35 pesetas reclamadas en su instancia de 22 de marzo 
del corriente año como diferencia entre lo percibido y io que 
debía percibir por obras realizadas en el Grupo escolar «Reina 
Victoria» durante el ejercicio anterior.

37. Librar, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal en 4 del actual, a la Maestra doña Práxedes 
Martínez, con cargo a lo consignado en el capítulo X, artícu­
lo 2.*’, concepto 436 del vigente presupuesto de gastos del 
interior, las 125 pesetas que interesa en su oficio de 24 de abril 
último, para los gastos de limpieza de la Escuela que dirige, 
instalada en la casa número 13 de la calle del Doctor Cortezo,

Consejo de Admtntótraeíón del Matadeeo y Mercado 
de Ganados

38. Aprobar el proyecto de Reglamento de! répjinen y 
servidos del Matadero y Mercado de Ganados que figura en 
el acta, en vista de lo actuado en el expediente, y por estimar 
que el antedicho reglaitiento .se adapta perfectamente ai régi­
men de niuiúcipalización implantado, hallándose en el mismo 
ordenada y concretamente desenvuelto todo lo que respecta a 
los servicios del Matadero y Mercado de Ganados, así como 
especificada y claramente determinadas las atribuciones y 
deberes de los funcionarios a quienes incumbe dirigir y ejecu­
tar aquéllas.

35;). Invertir, con cargo al capítulo XI, artículo 1.“, concep­
to 5U) del presupuesto, '8.895,42 pesetas para arreglo de las 
tuberías de la red de distribución de agua del Matadero y 
Mercado de Ganados, autorizando al propio tiempo a la Direc­
ción de esta dependencia para que, de acuerdo con el señor 
Arquitecto, lleve a cabo las mencionadas obras, verificándolo 
por gestión directa, toda vez que la cuantía que las mismas 
representan está comprendida en la excepción de subasta o 
concurso prevenida en el apartado L° del artículo 164 del 
Estatuto Municipal.

40. Invertir, con cargo al capitulo XI, artículo 1.“, concep­
to 519 del presupuesto, 7.910 pesetas para instalar un taller de 
tripería en el Matadero y Mercado de Ganados, autorizando al 
propio tiempo a la Dirección de esta dependencia para que, de 
acuerdo con los señores Ingeniero industrial y Arquitecto, lleve 
a cabo la mencionada obra, verificándolo por gestión directa, 
toda vez que la cuantía que representan, está comprendida en 
la excepción de subasta o concurso prevista eti el caso 1.“ del 
articulo 164 del Estatuto Municipal,

41. Invertir, con cargo al capitulo XI, artículo 1.", con­
cepto 518 del presupuesto, 7.862,92 pesetas para obras de ce­
rramiento en el primer solar del Mercado de ganado de abas­
to del Matadero, autorizando al propio tiempo a la Dirección 
de esta dependencia para que, de acuerdo con el señor Arqui­
tecto, lleve a cabo la.s mencionadas obras, verificándolo por 
gestión directa, toda vez que la cuantía que las mismas repre­
sentan e.stá comprendida en la excepción de .subasta o concur­
so prevista en el caso 1.“ del articulo 164 del Estatuto Muni­
cipal.

42, Invertir, con cargo al capítulo XI, articulo 1.“, con­
cepto 519 del presupuesto, 4.392,78 pesetas para obras de re­
forma de las acometidas de aguas pluviales del Mercado de 
ganado de trabajo del Matadero, autorizando al propio tiempo 
a la Dirección de esta dependencia para que, de acuerdo con 
el señor Arquitecto, lleve a cabo las mencionadas obras, veri­
ficándolo por gestión directa, toda vez que la cuantía que las 
niismas represeman está comprendida en la excepción de su­
basta o concurso prevista en el apartado 1,“ del articulo 1(34 
del Estatuto Municipal.

43, Invertir, con cargo al capítulo XI, artículo L", con­
cepto 519 del presupuesto, 3.571 pesetas para reforma de las 
cubas de escaldar de la Mondoiigiieria del Matadero y Merca­
do de Ganados, autorizando al propio tiempo a la Dirección 
de esta dependencia para que, de acuerdo con los señores 
Ingeniero industrial y Arquitecto lleve a cabo las menciona­
das obras, veriticándolo por gestión directa, toda vez que la 
cuantía qne las mismas representan está comprendida en la 
excepción de,.snbasta o concurso prevista eii el caso 1 del ar 
tíciilo 164 del Estatuto Municipal.

44, Invertir, con cargo al capitulo XI, articulo I.", con­
cepto 519 del presupuesto, 3.U52 pesetas para construir un ce­
rramiento de vitrina en todas las bá.sculas, y adquisición de 
moblaje y enseres con destino a las habitaciones de los funcio­
narios de guardia, en las naves y colgaderos de vacuno del 
Matadero y Mercado de Ganados, autorizando al propio tiem­
po a la Dirección de esta dependencia, para qne de acuerdo 
cpn el señor Arquitecto lleve a cabo las mencionadas obras y 
adquisición, verificándolo por gestión directa, toda vez que la 
cuautia que las mismas representan está comprendida en la 
excepción de subasta o concurso prevista en el caso 1 del 
artículo 164 del Estatuto Municipal.

45, Invertir, con cargo al capitulo Xi, artículo 1.", con­
cepto 519 del presupuesto, 1,253,10 pesetas para obras de 
reparación en los generadores de vapor del Matadero y Mer­
cado de Ganados, autorizando al propio tiempo a la Dirección 
de esta dependencia para que, de acuerdo con el señor Arqui­
tecto, lleve a cabo las mencionadas obras, verificándolo por 
gestión directa, toda vez que la cuantía que las mismas repre­
sentan está comprendida en la excepción de subasta o concur­
so prevista en el caso 1.“ del artículo 164 del Estatuto Muni­
cipal.

46, Invertir, con cargo al capitulo XI, artículo 1.“, con­
cepto 518 del presupuesto, 832,50 pesetas para ampliar la ins­
talación telefónica del Matadero y Mercado de Ganados y 
adquirir los aparatos accesorios precisos para la misma, auto­
rizando al propio tiempo a la Dirección de esta dependencia 
para que, de acuerdo con los señores Ingeniero industrial y 
Arquitecto, lleve a cabo las mencionadas obras, verificán­
dolo por gestión directa, toda vez que la cuantía de las mismas 
se halla comprendida en la excepción de .subasta o concurso 
prevista en el caso 1.“ del articulo 164 del Estatuto Muni­
cipal.

Expedientes con propuesta (Je los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaeión de Hacienda munidpal

47. Transferir 74.000 pesetas del crédito consignado en 
el capítulo Vil, artículo L”, concepto 221, «Obras de repara­
ción de los antiguos viajes de agua», al capítulo 1, artículo 2.", 
«Pensiones», iodo ello teniendo en cuenta lo actuado en el 
expediente y que en la tramitación del misino se han cumplido 
los requisitos determinados en el apartado 4.“ del artículo 11 
del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, dictado para desenvolver los preceptos del Estatuto; 
y debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo dispue.sto en el aparta­
do 3." del referido artículo 11 del citado reglamento.

48, Asignar a doña Matilde García del Real, Inspectora 
de las Escuelas públicas de Madrid, jubilada por edad por el 
Estado en Real orden de 15 de marzo último, el haber pasivo 
anual de 10.0(30 pesetas, 80 por 100 de las 12.500 que como 
último y mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de regula­
dor; clasificación pasiva que le conesponde, con arreglo a ias 
disposiciones reglamentarias vigentes en la materia por exce-
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der de treinta y cinco años el tiempo de sos servicios a la 
Hnseriaiiza en esta Corte; todo ello teniendo en cnetita lo in- 
fonnado por la Intervención y  ser iiii caso comprendido en el 
acuerdo mLinicipal de 31 de diciembre de 1924 por haber co­
menzado a desempeñar sus servicios en esta Corte con ante­
rioridad a de enero de 1902; y que respecto a ta petición 
de la interesada de que le sea concedida la gracia de asignarle 
como haber pasivo el sueldo íntegro percibido en su situación 
anterior, y de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, se desestime tal petición.

49. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de in­
quilinato el piso segundo izquierda de la casa número 55 de la 
calle de puencarral que ocupa el Centrò Iberoamericano de 
cultura popular femenina, ya que el Ayuntamiento Pleno en 
.sesión de 26 de enero última concedió dicha exención al Cen­
tro de Galicia, caso análogo al presente, al allanarse al fallo 
dictado por el Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia que estimó el recurso que el mencionado Centro había 
formulado por d  arbitrio de que se trata; todo ello en vista de 
lo actuado en el expediente.

50. Autorizar al señor Arquitecto de Propiedades para 
efectuar obr¿is de reparación de una dependencia de Iti Depo­
sitaría, estropeada por filtraciones, ya corregidas, de una ba­
jada del retrete del piso principal, y que su importe de pese­
tas 315,70 se abone con cargo al crédito consignado itPara 
cotiservación y reparación de las Casas Consistoriales» en el 
capitulo XI, articulo l.^del presupuesto aprobado para regir 
durante el año económico de 1926-27; todo ello en vista de lo 
actuado en el expediente.

51. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 250.000 pesetas propuesto por la Dirección faculta­
tiva de Vías públicas del Interior para atender a la conserva­
ción y reparación de pavimentos y tapados de calas, a fin de 
que pueda efectuarse el servicio sin interrumpir la circulación, 
evitando los perjuicios que de no verificarse se ocasionaría al 
tránsito público, formulándose al finalizar el ejercido actual 
por la Jefatura del servicio las oportunas certificaciones com­
prensivas de las calas que se hayan efectuado y de lo que se 
udeude a cada contratista a efectos del reconocimiento del 
crédito y proceder a su abono con cargo a la partida de pese­
tas TLXf.íXX) consignada en ei capitulo 1, articulo 4." del presu- 
pue.sto ordinario del próximo ejercicio económico de 1926-27 
y que, al tratar de la confección del presupuesto en los años 
sLiceísivos, se tengan en cuenta estas obras de carácter tau ur­
gente y necesario con el fin de que se consignen en el capi­
tulo correspondiente del mismo los créditos necesarios para 
que puedan ser satisfechas estas obligaciones.

52. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
realización de las obras de ampliación necesarias en el servido 
de calefacción de! edificio en que se hallan instaladas las de­
pendencias de la Delegación Municipal y el Juzgado Municipal, 
ambos del distrito de Palacio; aprobar el presiipue.sto que para 
dichas obras ha redactado la «Casa Scimithess» y el gasto de 
1.005 pesetas que en el mencionado presupuesto se fijan para 
ser satisfechas por el Ayuntamiento, y que para poder satisfa­
cer ei mencionado gasto se acuerde la habilitación del crédito 
de 1 ,(X75 pesetas mediante transferencia de la expresada canti­
dad de la partida consignada en el capítulo XI, artículo 1 con­
cepto 516 del vigente presupuesto ordinario de gastos «Para 
construcción del edificio destinado a Casa de Socorro suciirsa! 
del distrito de Palacio», a im nuevo concepto, el 73 bis, en el 
capítulo 1!, artículo 3.*’ del mismo presupuesto, que se entenderá 
redactado: «Para obras de ampliación en la caltíucción del piso 
principal de la casa número 27 de la calle del Tutor, que ocupa 
la Delegación .Municipal del distrito de Palacio»; debiendo so­
meterse e,ste a.sunto, por cuanto afecta a la transferencia de 
crédito propuesta, a ios ulteriores trámites prevenidos en el 
Reglamento de Hacienda municipal, el último de los cuales .será 
someter t! expediente a la sanción de! Ayuntamiento Pleno.

53. .Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Jefe administrativo de la Casa de Socorro del distrito del Cen- 
íro, D. Cáiidido Barricarty Eiidosaín, la suma de 1,166.66 pe­
setas por el concepto de indemnización por casa-habitación 
correspondiente a los meses de mayo y junio de 1924-25 y 
1.000 pesetas, importe de la expresada indemnización durante 
el ejercicio vigente; siendo abonadas las indicadas cantidades 
con cargo al crédito consignado en el capítulo 1, artículo 4," 
del presupuesto para el ejercicio próximo de 1926-27,

54. Conceder autorización al Practicante segundo de la 
Beneficencia municipal, D. Ernesto Rico Priego, para que per­
ciba sus haberes en concepto de gratificación con sujeción y en 
observancia délas condiciones generales aprobadas a propues­
ta de la Comisión especial de gratificaciones; todo ello en 
vista de lo actuado en el expediente, y debiendo someterse 
este asunto, a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

.55. Conceder autorización al Médico primero de la Bene­
ficencia municipal D. Enrique Alvarez Sáinz de Aja para que 
pueda continuar percibiendo su,s haberes en concepto de grati­
ficación con sujeción y en observancia de las condiciones ge­
nerales aprobadas por la Comisión Permanente; todo ello en 
vista de lo actuado en el expediente.

56. Jubilar al guardia número 357 de Policía urbana don 
Aiitoiúo Martín Antoral, por haber cumplido la edad reglamen­
taria, y asignarle el haber pasivo anual de 1,460 pesetas, 
50 por lÜO de las 2,920 que, como importe del mayor jornal 
que disfrutó en activo, le sirve de regulador, correspotidién- 
dole la expresada clasificación con arreglo a la escala regula­
dora del vigente Reglamento dd Cuerpo, por exceder de 
veinte años y no llegar a veinticinco el tiempo de sus servicios 
en activo a la Corporación nuiiiicipal.

57 y 58. Asignar a los capataces primeros del Servicio 
contra incendios D. Mariano Sánchez Osorio García y D, Ga­
briel Domínguez García, jubilados en 28 de abril último por ha­
ber cimiplido la edad reglamentaria y resultar inútiles para el 
servicio, el habei' pasivo anual de 3.600 pesetas, 80 por 100 de 
las 4.500 que, como mayor sueldo disfrutado en activo, les 
sirve de regulador, correspondiéndoles la expresada clasifica­
ción con arreglo a lo establecido en el artículo 73 del vigente 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de-Bomberos de Madrid, 
por contar con más de veinticinco años de servicios a la Cor­
poración numicipat.

59. Asignar a D. Agustín Trigo Alvarez, bombero-carre­
tero del Servido contra Incendios,'jubilado en 28 de abril últi­
mo por haber cumplido la edad reglamentaria y resultar inútil 
para el servido, el haber pasivo anual de 2,-tSO pesetas, 
80 por lOÜ de las 3.100 que, como mayor sueldo disfrutado en 
activo, ie sirve de regulador, correspondiéndole la expresada 
clasificación con arreglo a lo establecido en el artículo 73 del 
vigente Reglamento Orgánico del Cuerpo de Bomberos de 
Madrid, por contar con más de veinticinco años de servicios a 
ia Corporación municipal.

60. Conceder una pensión vitalicia de 750 pesetas anua­
les a favor de doña Consuelo Garda Alonso, viuda del Médico 
de la Beneficencia municipal D. Alberto Prados, con cargo a 
los fondos municipales, que percibirá mientras permanezca en 
estado de viuda sin que pueda ser transmisible a sus hijos en 
ningún caso, y que la referida pensión se acredite a la viuda 
desde el dia siguiente al que lo acuerde el Ayuntamiento Pleno, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo I, articulo 2.“, 
concepto 19 del vigente presupuesto; sometiéndose este asun­
to a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por tra­
tarse de una obligación que ha de consignarse en presupuestos 
sucesivos; todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

Delegaeión de Abastos

61. Abonar, como devolución de ingresos y con cargo ai 
capitulo V, artículo 1,", concepto 31 «Ingresos eventuales e 
imprevistos», a D. Rafael Fernández y Fernández 324,07 pe­
setas, importe de la prima que a virtud del acuerdo dti 
Ayuntamiento Pleno de 4 de abril de 1925 le corresponde per­
cibir por tener reses de su propiedad sacrificadas en el Mata­
dero el 16 de marzode dicho año; todo ello teniendo en cuen­
ta lo actuado en el expediente.

Delegación de PoUeia urbana

62. Denegar a D. Antonio del Rosal la licencia solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina en la plaza de tos Mo.s- 
tenses, en vista y de conformidad con los informes técnicos 
que constan en el expediente, en atención a que por las obras 
de la Gran Via está pendiente la plaza de referencia de urba­
nización definitiva y no se puede juzgar, por tanto, sobre 
dicho emplazamiento.

63. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio del 
Rosal para instalar un surtidor de gasolina en la bifurcación
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de Tas calles de Manuel Cortina y Lucliaiia, en vista y de con­
formidad con los informes técnicos que constan, en el expe­
diente, por hallarse el emplazamiento pedido a menor distancia 
de 500 metros que determina el reglamento de estos aparatos 
en su artículo 25, ■

04. Denegar a D. Antonio del Rosal la licencia solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina en la plaza del Carmen, 
en vista y de conformidad con ios informes técnicos que cons­
tan en el expediente y a virtud de lo establecido en el artícu­
lo 25 del Reglamento de garages y surtidores de gasolina 
que prohíbe la instalación de estos aparatos en calles de gran 
tránsito,

65. Autorizar a la Jefatura del Sei'vicio de Limpiezas el
gasto de 20.527,50 pesetas para adquirir prendas sueltas y 
uniformes con motivo de la revista de servicios municipales 
efectuada en el mes de octubre; que se autorice asimismo al 
señor Ingeniero Jefe dei referido sei'vicio para adquirir uni­
formes de verano para el personal del servicio por un importe 
total de 26.845 pesetas y por gestión directa; que se conceda 
por la Comisión municipal Permanente la oportuna excepción 
de subasta y concurso por caso de reconocida urgencia, de 
conformidad con lo establecido en el caso 4,“ del artículo 164 
del Estatuto Municipal, y concediéndose esta excepción de 
acuerdo con lo que prescribe el articulo 165 del mismo E,sta- 
tuto, y que el importe de ambas adquisiciones sea cargo al 
crédito de 47.372,50 pesetas consignado para esta atención en 
el capitulo VII, articulo 2.®, concepto 244 bis del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, remitiéndose por el señor In­
geniero Jefe del Servicio de Limpiezas, para unirla al expe­
diente, la relación detallada de las prendas sueltas y uniformes 
adquiridos con motivó de la revista de servicios verificada en 
el mes de octubre, e igualmente relación de los uniformes de 
verano, detallando el número de prendas y su coste, previ­
niendo al señor Ingeniero Jefe del Servicio que para lo suce­
sivo se sirva formular coií la antelación necesaria los pedidos 
correspondientes para que puedan atenderse mediante la opor­
tuna subasta. ■

66. Ascender a Capataces segundos del Servicio contra 
Incendios, dotados con el haber anual de 4.250 pesetas, como 
resultado de los exámenes celebrados al efecto, a los Bombe­
ros graduados D. Antonio Valero Sáinz, D. Daniel García 
Calleja y D. Gabriel Alonso Alvarez.

67. Conceder licencia, previo el concurso correspondien­
te, a D. Antonio del Rosal, para instalar un surtidor de gasoli­
na en la calle de Bravo Murillo, esquina a la de Feijóo, toda 
vez que la existencia de los surtidores sitos en la glorieta de 
San Bernardo y en la de la Iglesia no justifica que la zona en 
la que dicho señor solicita la concesión, se halle bien abasteci­
da, máxime si se tiene en citónta que el reglamento estima que 
la zona de abastecimiento correspondiente a un aparato es la 
de un circulo de 500 metros de radio, o sean 785.000 metros 
cuadrados. .

68 a 77. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indicar, con sujeción a ios informes que cons­
tan en los expedientes respectivos:

A D. José Couret y Dusset, para establecer un café bar e 
instalar un electromotor de medio caballo de fuerza en el Cine 
de San Miguel, plaza de San Miguel, 7,

A D. Gregorio Moles, para establecer una cerrajería mecá­
nica e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Sebastián Herrera, 3,

A D. Juan Vergara, para establecer una imprenta e instalar 
un electromotor de un tercio de caballo de fuerza eu la calle 
de San Ildefonso, 1.

A D. José Ferrer y Marchí, para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de medio caballo de fuerza en la calle 
de Hartzenbusch, 19,

A D. Agustín Martín, para establecer uii taller de imprenta 
e instalar dos electromotores, uno con fuerza de tres cuartos 
de caballo y otro de un sexto de caballo en la calle del Barco, 
número 18.

A D, Jesús Jimeno Hernández, para establecer uii taller de 
carpintería con cuatro máquinas, sierra cinta de 0,80 y circu­
lar de 0,12, e instalar dos electromotores con fuerza total de 
14caballosen la calle dei Cardenal Císneros, 88, quedando obli­
gado el interesado a no almacenar más madera que la necesa­
ria para el trabajo del día y a extraer diariamente ias virutas.

A, D. Germán Arias, para establecer uu taller de vaciador 
e instalar un electromotor de uu caballo de fuerza en la calle 
de 'riziano, esquina a la de Bravo Murillo.

A D. Jacobo Sclmeider, para instalar nna caldera de cale­
facción por vapor (baja presión) en la calle del Barquillo, 7.

A D. Manuel Sánchez, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Don Felipe, 6.

A D. Francisco Lafueute, para instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la calle del Principe de Vergara 
número 64.

78. Desestimar, de conformidad con lo actuado en el ex­
pediente, el recurso de reposición iiitepuesto por D. Pedro 
Trevifio contra acuerdo municipal de 24 de marzo último qne 
le denegó las licencias solicitadas para establecer un taller de 
calderería e instalar un electromtor de dos caballos de fuerza 
eii la calle del General Pardiñas, 30, confirmándose, por tanto.
dicho acuerdo denegatorio.

Deleg-ación de Beiiefleeneia y Sanidad

79. Abonar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales y en vista de lo actuado eu e! 
expediente, a D. Juan Herrera Carrascosa, Jefe facultativo de 
la Beneficencia municipal, la cantidad de 333,33 pesetas, mi­
tad de la mensualidad de enero último que el citado señor no 
percibió en la nómina correspondiente, acordándose asimismo 
que dicha cantidad sea reintegrada a los fondos municipales 
por el facultativo que por error la percibió, toda vez que se 
trata de un cobro indebido y que el Ayuntamiento no puede 
pagar dos veces los haberes correspondientes a sus funcio­
narios.

Delegación de Trabajo y Economía social

80, Conceder al obrero municipal Eufrasio Romero Gó­
mez, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 3 pesetas diarias, 40 por 100 de ias 7,50 que disfrutó últi­
mamente y que le sirven de jornal regulador.

A propuesta del Sr, Qarcilaso de la Vega, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes asuntos:

Uno proponiendo la distribución de la cantidad de pese­
tas 30.000, consignadas en el concepto 410 de! presupuesto 
vigente, entre las Sociedades obreras que tienen establecido 
el socorro a obreros parados por causa forzosa e involuntaria. 

Otro proponiendo la distribución de la cantidad de pese­
tas 20.000, consignadas en el concepto 411 del presupuesto 
vigente, entre las Mutualidades obreras que tienen establecido 
e! socorro en metálico para los casos de paro por enfermedad 
o accidentes del trabajo.

■ Delegación de Justicia

81. No mostrarse parte como coadyuvante déla Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, en el recurso contencioso-administrativo, 
inferpuesto por D, Fructuoso Almería Sánchez, sobre revoca­
ción de acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 24 
de febrero último, el cual versa sobre reconocimiento de cate­
goría en el cargo de empleado niunidpal, toda vez que sólo se 
trata de distinta colocación en el escalafón, pero no de remu­
neración de ninguna clase, y, por tanto, se aprecia como sufi­
ciente la defensa que iiaga el señor Fiscal en este caso.

Delegación de Obras públicas munleipales

82 a 125. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expre.san para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación eu los sitios que se indican con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan eu los expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
la zona dei Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio-



liarle en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligán­
dose también a no pedir la instalación de los servicios munici­
pales en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Andrés Cánovas, en Martin Arias, 19.
A D. Domingo Campos, en Orden, 24.
A D. Matías García Tora!, en el pasadizo de Pradillo, 8.
A D. Francisco Cedocicha, en el camino de Leñeros, 6,
A D. Patricio Baraliona, en María Isabel, sin número, ba­

rrio de los Mosqueteros.
A D. Fernando Palacios, en la calle particular de San Sal­

vador, sin número.
A D. Francisco Sotos, en el cerro de Valdenarros, sin 

número.
A D. Esteban Igualador y Ortega, en el pasaje de Julián 

López, sin número.
A D. Felipe Martínez, en el pasaje de Anastasio Aroca, 20 

provisional,
A D. Fernando Ocliaita, en Topete, 37 duplicado.
A D, Pedro Carrascosa, en San Salvador, sin número.
A doña Higinia de la Fuente, en la Dehesa de la Argan- 

zuela, paso H.
A D. Pedro Galindo, en Juan de la Hoz, 23.
A D. Desiderio García, en Marqués de Aliurnada, 14.
A D. Siró Gallardo, en San Raimundo, 23.
A D, José Sánchez Caballero, en Santa Rita, sin número.
A D. Gregorio Castejón, en Explanada, 2.
A D. Eduardo de la Fuente, en particular de Julio Aguirre 

número 16 provisional.
A D. Manuel Ramón Alvarez, en Armengot, 19.
A D. Angel de la Fuente, en Monedero, sin número.
A D. José Ruiz Garda, en Vicenta Parra, sin número.
A D. Al icio Cordero, en Hernani, 28 provisional.
A D. Clemente Ricote, en el pasaje de Rosita, 87.
A D. Jerónimo Aguado, en el pasaje de Moiiserrat, sin 

número.
A D. Juan Andrés Tercero, en el pasaje de San Eduardo 

número 9. .
A D. Miguel Salvat, para hotel, en San Rafael, 8 provi­

sional.
A D. Fernando Cobo, para casilla de guarda, en Santa 

Juliana, 25.

PARA OBRAS DE AMÍ’LIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José Comín, en Baleares, 4.
A D. Manricio García Conde, en Marcelo Usera, 19.
A D. Aniceto Gonzalo del Campillo, en Teruel, 7.
A D. Victoriano Herrero, en Almansa, 52.
A D. Bernardo Fernández, en Antonio Salvador, 36.
A doña Marcelina Calvo, en Nueva de Giúnot, 5.
A D. Víctor Alonso, en la’calle particular de San Valeriano, 

sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA líN EL EXTRARRADIO

A D. Epifanio Martínez, en General Ricardos, 30.
A D. Eduardo Palacio, en Francisco Navacerrada, 8.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Eduardo Miravalls, en Cristo, 1 duplicado, cou suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan eii el expediente, debiéndose situar la fachada de 
acuerdo con la alineación oficial, de cuya tira de cuerdas no 
ha resultado apropiación ni expropiación alguna,

A D, Eduardo Miravalls, en Bernardo López esquina a 
Cristo, 1, con las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Angel Bravo, en Casado del Alisal, 3, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A D. Jacinto Mejias, en Mendizúbal, 37, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

A D. Eduardo S, Eznarriaga, en Enlace, 3, Avenida de la 
Reina Victoria, con las mismas prescripciones que al anterior.

libre de derechos, de conformidad con lo que preceptúa el ar­
ticulo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la 
de 8 de febrero de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de di­
ciembre de 189(4

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Félix González, en Ruda, 21, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Ricardo de la Puerta, en Rey Francisco, 5 y 7, con 
vuelta a Tutor, con las mismas prescripciones que al anterior, 
y debiendo situar la fachada de acuerdo con la alineación ofi­
cial, de cuya tira de cuerdas no ha resultado apropiación ni ex­
propiación alguna.

A D. Emilio Martínez, en Príncipe, 10, con las mismas 
prescripciones que ai anterior.

126. Conceder liceiKÍa a D. Manuel Martínez Velasco 
para rasgar dos huecos y suprimir dos tabiques sencillos en el 
interior de ia planta baja de la finca número 11 de la calle del 
Doctor Esquerdo, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que figuran en el expediente y en vista 
del informe de la Jimia Consultiva de obras, que también cons­
tan en el expediente.

127. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
al señor Arquitecto Director del Servicio de Aguas Potables 
y Residiiarias para canjear por 7.150 kilogramos de tubería 
nueva de plomo de 0,04 los 13.000 kilogramos de plomo viejo 
que existen en los almacenes del Ramo, canje a que djcha 
proposición, representativa del 55 por 100, viene obligado el 
contratista con arreglo al artícuto 18 de! pliego de condiciones 
correspondiente.

128. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por ios señores Letrados consistoriales, en el sumario que ins­
truye el Juzgado de la Latina con el número 343 de 1925 por 
falsedades de firmas del Arquitecto D. Alfredo Echegaray, 
hechas por un funcionario mmiicipal; debiendo sancionar este 
asunto el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera 
sesión que se celebre. ^

129. Incorporara las Ordenanzas municipales e! precepto
que a continuación se indica, que redactó, en informe fecha 17 
de abril próximo pasado, la Junta Consultiva, completado con 
lo que .se refiere a fincas construidas con anterioridad a la 
fecha en que se impuso la obligación de instalar ascensores en 
las casas cuya altura exceda de 14 metros: _

«En todas las fincas cuya altura no exija ia instalación de 
ascensores, se procederá a colocar asientos en los descansillos 
de sus escaleras. Estos asientos podrán .ser basculantes en 
aquellos casos en que el espacio disponible no permita insta­
larlos en posición fija.»

Esta obligación se hace extensiva a todas las fincas cons­
truidas con anterioridad a la fecha en que se impuso la instala­
ción de ascensores en las casas cuya altura exceda de 14 me­
tros; sometiéndose ei acuerdo que en este sentido se adopte 
a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ob­
servancia de lo preceptuado en el apartado 7.“ del artícu­
lo 153 del Estatuto. ^

130. Prorrogar nuevamente por otros tres anos, que em­
pezarán a contarse desde el 12 de junio del año en curso, y 
bajo las mismas condiciones que sirvieron de base para la ad­
judicación, L'l plazo de diez años que se señala en ia base 9.“ 
de las aprobadas por Reales órdenes de 12 y 16 de septiem­
bre y 22 de diciembre de 1910, para la contratación de las 
obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, y que fueron 
adjudicadas mediante e-scritura pública otorgada en 23 de abril 
de 1913 a la Sociedad anónima «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», plazo que fué ampliado en el año de 1923, hasta 
el 11 de junio de 1926, sometiéndose este acuerdo, vista la ur­
gencia del caso, a la aprobación del excelentísimo señor Mi­
nistro de Fomento, sin perjuicio de dar cuenta al excelentisimo 
Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre, a tenor 
de lo establecido eíi el caso 9." del artículo 153 del Esta­
tuto, y que se ordene a la Dirección del Servicio de Aguas
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procedí! con la mayor actividad a remover cuantos obstáculos 
se opongan a la realización de las obras pendientes de ejecu­
ción, a fin de que durante la nueva prórroga queden aquéllas 
totalmente terminadas y no puedan itnpntarse al Ayuntamiento 
nuevas causas de suspensión.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del día, 
el Sr. Martín González, como representante de la Cámara de 
Comercio, paso de manifiesto los perjuicios que a los indus­
triales se ocasionaba con la venta en ambulancia o en puestos 
fijos a las horas en que a los comerciantes se les obligaba a 
cerrar, en virtud de lo di.spiiesto en la ley del Descanso domi­
nica!; añadiendo que tanto la venta en puestos fijos, como la 
ambulante, estaba suprimida durante las horas de cierre de ios 
establedniientns mercantiles, con arreglo a la Real orden del 
Ministerio de 'l'rabajo de I de octubre de 1923. Terminó ro­
gando a la Alcaldía Presidencia comunicara a los Delegados 
de distrito la necesidad de cumplir los niaiidatos imperativos 
de la legislación vigente en esta materia.

A continuación pidió que se colocaran toldos para preser­
var de los rigores del sol al público que en esta época del año 
asistía a los conciertos de la Banda Municipal en el Retiro.

til Sr. Resines pidió que se dejara sin efecto el requisito c, 
contenido en la comunicación dirigida al Jefe de la Oficina de 
Tracción en 16 de enero del año actual, por virtud del que, 
para obtener la devolución de cantidades satisfechas por per­
misos de circulación de automóviles, había que presentar las 
licencias sin deterioro alguno y con todos los antecedentes de 
que constaban; ya que para colocarlo en la caja metálica circu­
lar de los coches había necesidad de recortar los permisos, y 
rogó que esto no se conceptuara como deterioro y que, con la 
sola presentación de la parte de la autorización en que consta­
ba el número de la matricula, debía bastar para que se ordena­
ra la devolución de la cantidad que se reclamara.

El Sr. Romero manifestó que el Sr. Martín González, como 
Delegado de Trabajo, podía, sin necesidad de haber formulado 
ruego alguno en el salón de sesiones, haber obligado a los

vendedores fijos y ambulantes a que no infringieran las dispo­
siciones de la ley del Descanso dominical.

En cuanto al ruego de! Sr. Resines, contestó que se darían 
las órdenes oportimas para que no .se pusieran trabas para de­
volver las cantidades a que los dueños de automóviles tuvieran 
derecho.

El señor Pre.sidente manifestó que no era a la Alcaldía a 
quien debía dirigirse la Cámara de Comercio, sino al Gober­
nador civil, a fin de que exigiera el cuniplimieuto de las leyes 
de jornada y cierre de establecimientos; pero que, de todos 
modos, se tomaría nota de las manifestaciones del Sr. Martín 
González para transmitirlas al Gobernador civil de la pro­
vincia. ,

En cuanto al otro ruego formulado por el Sr. Martín Gon­
zález contestó que si existieran toldos en el Ayuntamiento se 
procuraría complacer el deseo expresado. "

Replicó al Sr. Resines que quedaría complacido en su 
ruego.

El Sr. Martin González rectificó para decir que era creen­
cia suya que se debía recordar a los Delegados de cii.strito la 
obligación en que se encontraban de hacer cumplir i,i ley del 
Descanso dominical; agradeciendo al señor Presidente el ¡tro- 
pósito que tenía de enviar copia de sus manifestaciones al 
señor Gobernador civil, si bien tenía que poner de relieve su 
desconfianza en los guardias de Seguridad, ya que, con moti­
vo de la circulación de peatones, lejos de contribuir a disolver 
los grupos, los engrosaban.

El Sr. Antón se refirió al asunto número 17 del Orden del 
día, ya aprobado, para decir que no era necesario que pasara 
al Pleno, puesto que se trataba de la confirmación de la apela­
ción interpuesta por el Ayuntamiento contra una sentencia del 
Tribunal Contencioso.

El Sr. Presidente contestó que se entendía aprobado el 
asunto en el sentido indicado por el Sr. Antón.

, Se levantó la sesión a las doce y cincuenta miiuitos de la 
tarde.

N T  E R I O  R

IXI E  S  D E  J  XJ IST I O

DUtribnción de fondos por cam talos y artículos del presupuesto algente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho me- 
conforme a lo preopiido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

Articulo l.°­
— 25­
—  3 .° ­
— 4 . ' ­
-  5 .”­
- ___ 6 ."­
____ y  o__

-  8> ­
-  9.” ­

-  10.-

.Artículo I.“­
-  25­
-  3 .“-

Artículo l.°­
-  2.°-

CAPITULO PRIMERO 
O B L I G A C I O N H S  G E N E R A L E S  

-Censos.
-Pensiones.
-Operaciones de crédito municipal. 
-Créditos reconocidos.
-Litigios.
-Contingentes.
-Contribuciones e impuestos.
-Anuncios y suscripciones. 
Indemnizaciones . . . .

-Compromisos varias.
-Cargas por servicios de! Estado .

CAPITULO II
REPRESENTACI ÓN MUNI CI PAL

-Del Ayuntamiento......................................
-Del Alcalde.
-De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados, 

CAPÍTULO IIIV I G I L A N C I A  Y  s e g u r i d a d
-Guardia municipal............................................................
-Socorro de incendios y salvamento................... .............

Suma y sigue ..........................................

PHESUPUKTO OHD1H.ÍR10 CHÉDiruS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

» íf
» í>
» })
z) n
» . »

328.607,78 »
» »
» »
)> »

21.601,74 M
1 833,37 »

352.132,89 »

291,74 »
»
» »

291,74 »

262.984,25 »
79.271,55 »

342.255,80 »

lOTíLKS POH CArlTimiS 

P ese tas

352. í 32,89

291,74

.342 255,80

694.1380,43
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Suma anterior.

CAPÍTULO IV
P o I, [ C í A URBANA V RURAL

Artículo I .“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
— 2."—Mercados y puestos públicos.......................
— 4.“—Mataderos............ .........................................

• 5.“—Guardería rural .............................. ........
— 7,“—Exíiiición de animaiea dañinos.......................
— 8.“—Gastos generales............................................

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1 .'’—Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales................  ..............................

— 2.°—Recaudadores y Agentes..................................................
— 3.°—Premios de recaudación....................................................
— 4.“—Partícipes de exacciones municipales............................

CAPITULO VI

PE R S O N A L  Y M A T E R IA L  D E  O FICIN A S

Artículo 1.“—De oficinas centrales. 
— 2.“—De otras oficinas.. . .

CAPITULO Vil

SALUBRI DAD E HI GI ENE
Artículo l.°—Aguas potables y residuarias...........................................

-  2.“—Limpieza de la vía publica.........................  ...... ............
— 3.“—Cementerios..  ........... .................... .........................
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas..........................................................................
— 5.'’—Desinfección. .  ...............................................................
- 6,"—Epidemias............. ............ .................................................
-  8."—Inspección sanitaria de locales.........................................

C A P Í T U L O  Vi l i

B E N E F IC E N C IA

Artículo I.“—Auxilios médico-farmacéuticos....................................
— 2.“—Hospitales municipales....................................... ...........
— 3.“—Instituciones benéficas municipales................. y
— 4.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres........................................................  .............

CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I . A  S O C I A L

Artículo 1 —Juntas locales.....................
— 2.“—Fomento de casas baratas
— 3."—Seguros sociales...............
— 4.°—Retiros obreros.................
— 7.“—Atenciones diversas.........

CAPÍTULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Ì
m ana................................................................

— 2.°—Escudas municipales de Instrucción primaria.
— 3.“—Instituciones escolares.......................................
— 4.“—Enseñanzas especíales.......................................
— 5,°-Escuelas y talleres profesionales......................
— 6."—Instituciones culturales.......................................

Sama y  sigue.

L

PRBSUPUísS'Itl ORUIKARII) 
Pesetas

CRÉDITOS INCORPORADOa 
Pesetas

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

» » 694 680,43

373.910,03 »
24.473,71 »

245.623,99
197,90 »

» »
» »

644.205,63 » 644.205,63

138.034,62 »
2.000 »

40.666.74 »
27,583.37 »

208.284,73 » 208.284,73

187.694,09 »
142.669,48 »

330.363,57 » . 330.363,57

283.016,54 »
377.158,78 »
25,333,03 »

42.907,08 » -
28.803,33 •f)

»
183,37 »

757.402,13 » 757.402,13

183.086.93
4.166,74 »

124.707,47 »

» »

311.961,14 » 311.961,14

3.250 »
»
» »
6.250

758,08 »

10,258,08 » ' 10.258,08

26.666,74 • .í
105.051,93 »

424,62 »
25.373,75 »
6.573,13

38.020,30

202.110,47 » 202.110,47

» 3.159.266,18
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PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior........... ...................... fi » 3.159.266,18

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo ¡.“—Edificaciones....................................... ................................ 163.265,04 »
— 2.“—Expropiaciones para aperturas y ensanclie de vías pu-

»blicas................................................................................ »
— 3.“—Vías públicas....... ...................................................... ........... Í84 222,75 »

204.159,08 »

C A P Í T U L O  XI I 551.646,87 » 551.646,87

MONTES

Artículo 3 °—Deslinde y amojonamiento................................................... » » »

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos... 3.391,74 3.891,74

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único.—Mancomunidades............................................................. 7> » £

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único.—Entidades menores........................................... - ........... » » »

CAPÍTULO XVI
a g r u p a c ió n  f o r z o s a  d e  MUNICIPIOS

Artículo único,—Agrupación forzosa de Municipios............................... » » »

C A P ÍT U L O  XVI I
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos.................................. .................................... 185.000,02 » 185.000,02

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados........................ »

T o t a l ............. 3.899.804,81

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capUulos y  artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones del mes de Junio, 
aprobada por la Comisión municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924

Créditos presupuestos..

CAPÍTULO PRIMERO

OBLIQACtONES QENEHALES

Artículo l.°—Pensiones....... .............................
i — 2.“—Operaciones de crédito municipal
\ — 3.°—Créditos reconocidos.............. .

. ' — 4.° ~ Litigios,.................. ....................
I — 5.*’—Contribuciones e impuestos.........
I — 6.'’—indemnizaciones...........................

— 7.'’—Compromisos varias.................

T o t a l .......................................................................... ..

1." ZONA 2.« ZONA 3.« ZONA TO TA L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.239,62 
40.951,42

1.245,18
48.576,81

431,94
15.319,91

2.916,74
104.848,14

y> » » »

11.537,48
»
354,13

>1
11.580,05

355,75

»
4.020,50

85
123,49

27.147,03
85

a33,37

54.082,65 61.766,79 19.980,84 135.830,28

.'c!
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Créditos presupuestos..

CAPITULO li
VIQtLAHCIA Y SEGURIDAD

Artículo 1,®—Guardia municipal....................
— 2,“—Socorro de incendios y salvamento,

T O T A L  ........................................................................................

CAPÍTULO III ,
POLICÍA URBANA Y RURAL

Créditos presupuestos. mecánicos....................
— 2.'’—Junta central de Abastos.

Créditos prestí puestos..

T o t a l .......................... ............................................

CAPÍTULO IV
GASTOS DE RECAUDACIÓN

Artículo 1,"—Administración de Ingresos..I Artícii 

T o t a l .

Créditos presupuestos.

Créditos presupuestos,

Créditos presupuestos..

CAPITULO V
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

[ Artículo I."—Persona! y material de oficinas cen
I traies...........................................
j — 2.°—Personal y material de otras ofi
í ciñas........... .................... ..............

T o t a l .......................................................................................

CAPÍTULO VI ,
SALUBRIDAD E HIGIENE

Articulo Único.—Aguas potables y residuarías.. 
C A P i T U L O V n  ■

ASISTENCIA SOCIAL
Artículo 1.“ -Seguros sociales..............................

— 2.°—Retiros obreros.
— 3.°—Atenciones diversas.

Créditos presupuestos..

T o t a l ..............................................................................

C A P Í T U L O  VI I I
OBRAS PÚBLICAS

[ Artículo 1,°—Edificaciones............................
\ — 2.'’—Expropiaciones para  apertura y

ensanche de las vias públicas
— 3.“—Vías públicas..............................
— 4.“—Arbolado.....................................

T o t a l . .  . ........................ ................

C A P Í T U L O  I X
IMPREVISTOS

Créditos presupuestos. . .  Artículo único.—Imprevistos.
C A P Í T U L O  X

RESULTAS
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados...

1.“ ZONA 2.  ̂ ZONA 3.‘ ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

» » » »
» » » »
» » » )J

10.851,95
141,63

19.704,51
142,30

4.497,48
49,44

35.053,94
333,37

10.993,58 19.846,81 4.546,92 35.387,31

5.418,75 
- 495,87

5.442,92
498,05

1.888,33
172,82

12.750
¡.¡66,74

5.914,62 5.940,97 2.061,15 13.916,74

16.362,48 16.436,64 5.701,88 38.500

13.476,04 13.538,25 4.696,08 31,708,37
20.838,62 29.971,89 10.397,96 70.2ü8,37

68.979,51 62,823,56 13.689,77 145.392,84

175
956,25
87,34

157,90
960,47
87,63

' 667,10 
333,28 

30,37

1.000 
2.250 , 

205,34
1.218,59 1.206 1.030,75 3.465,34

5.277,12 5,300,73 1.838,89 12.416,74

16.843,75 
201.497,65 

14.513,63

177,93
193.883,62
14.532,64

61,69
81.723,48
5.196,57

17.083,37
477.109,75
34.242,84

238.132,15 213.894,92 88.825,63 540.852,70

3.260,38 3.262,92 952,21 7.47.5,51

» »

K .  E  iS XJ 15  IV

1." ZONA 2 .' ZONA 3.‘ ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales.................................. 54.082,65 61.766,79 19.980,84 135.830,28
— II.—Vigilancia y seguridad..................................... » í> »
— ill.—Policía urbana y ru ra l.......................... ......... 10.993.58 18.846,81 4.546,92 35.387,31
— IV.—Gastos de recaudación..................................... 5.914,62 5 940,97 2.061,15 13,916,74
— V,—Personal y material de oficinas.................. 29.838,52 29.971,89 10.397,96 70.208,37
— VI.—Salubridad e higiene....................................... 68.979,51 62.823,56 13.5^,77 145.392,84
— VIL—Asistencia social........................ ............... ... 1.218,59 1.206 1.030*75 3.455,34
— VIII.—Obras públicas................................................. 238.132,15 213,894,92 88.825,63 540.852,70
— IX. —Imprevistos.............................. ....................... .. 3.260,38 3,262,92 952,21 7.475,51
— X.—Resultas............................................................. » » » »

T o t a l ................................................. 412.420 398.713,86 141.385,23 952.619,09
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A L C A L D I A  P R E S I D E H C I A
A L O C U C I Ó N

Madrileños: Con el fervor adorable de la caridad acude 
la irmjer en la Fiesta de la Flor, que es la fiesta del amor 
fraternal al doliente desamparado, pidiendo la ofrenda que le 
redima de la tuberculosis: la enfermedad que mina la vida de 
los hombres y la fuerza de los pueblos.

Queremos los ciudadanos entusiastas, que los males evita­
bles se eviten, que la raza sea sana y vigorosa. ¡Por la Hu­
manidad y por la Patria, atended hoy a las bellas y gentiles 
madrileñas, acudiendo a la suscripción para los pobres enfer­
mos que confian en vuestra inagotable generosidad!

Asi lo pide también vuestro Alcalde, El Conde de Va-
LLELLANO.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido para suplementar en 
74.000 pesetas el crédito consignado en el capítulo 1, artículo 2.“, 
«Pensiones», de! vigente presupuesto ordinario de gastos del In­
terior, transfiriendo al efecto el importe de la expresada cantidad 
a la indicada partida de la consignada en el capítulo Vil, artícu­
lo 1 concepto 221 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de jimia de 1926.—E l Secretario, ¡ 'ramcisco R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría por término de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia, el expediente instruido para habilitar un cré­
dito de 1.035 pesetas mediante transferencia de la expresada can­
tidad de la partida consignada en el capítulo XI, artículo 1.“, 
concepto 516 del vigente presupuesto ordinario de gasti-sdel In­
terior, a un nuevo concepto, el 73 bis, en el capítulo II, artículo 3.“ 
del mismo presupuesto, que se entenderá redactado: uPara obras 
de ampliación de la calefacción del piso principal de la casa nú­
mero 27 de la calle de! Tutor, que ocupa la Delegación Municipal 
del distrito de Palacio».

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de J9 2 6 .— El Secretario, F rancisco  R uano,

Cédulas amoptizables p a ra  pago de las expropiaciones del 
Ensanche emitidas en 1899, 1907 y 1915

El día 15 del presente mes de junio, a las diez y media de su 
mañana, se verificará públicamente en la primera Casa Consis­
torial la 108 amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, 
según a continuación se detalla:

Primera zona, 79 títulos; segunda zona, 92 títulos, y tercera 
zona, 40 títulos de cada una de dichas emisiones; quedando en 
ambas amortizados los miamos números de las respectivas zonas 
y la 42 amortización de las emitida' en 1915 en la proporción que 

"se expresa:
Primera zona, 25 títulos, y segunda zona, 32 títulos. , 
Madrid, I de junio de 1926.—El Secretario, F r a ncisco  R uano.

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1868 
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 

del Empréstito de 1868 y con arreglo al convenio celebrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento con los Tenedores de Obligacio­
nes de este Empréstito en 18S0, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, ha dispuesto que el día 1 de! mes de julio próximo, a 
las diez de la mañana, se verifique en esta primera Casa Consis­
torial el sorteo número 126 para la amortización de 40 Obligacio­
nes con premio y 3.270 reembolsos, en la fomm siguiente:

Pesetas

1 premio de....................................  24.000
2 id. de 1.000 .................................  2.0:0
5 id. de 500...............................   2.500

10id .de ,300.............................  . 3,000
22 id. de 200.................................  4.400

3.270 reembolsos de 100 ......................  327.000
3.310 • 362.900

El acto será público y ¡iresidido por el señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Hacienda municipal, con asistencia de la 
Alcaidía, en fimciimes de Sindico, y de los señores Secretario e 
Interventor del excelentísimo .Ayuntamiento.

hl sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, 
y que se hallará debidamente pilcado y sellado, 3.710 papeletas 
que representarán e! número de las Obligaciones que se amorti­
zan con las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose al expediente incoado por ■ ecretaria.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el B oletín del .Ayunta­
miento DE M adrid,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
M a d r id ,  I d e  ju n io  d e  1 9 2 6 .—El S e c r e t a r io ,  F rancisco  R uano .

Deuda amortlzable pop expropiaciones en el loteplop 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la Base 3.® de las 
aprobadas por Rea! decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000.CXX) 
de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 107 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente se 
ha servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda municipal y con asis­
tencia de la Alcaldía en funciones de Síndico, y de los señores 
Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se ve­
rificará públicamente en la primera Casa Consistorial el 107 sorteo 
para la amortización de 271 Obligaciones numicípales de la Deuda 
por expropiaciones en el Interior.

A este efecto, se formarán 412 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 27 bolas que 
amortizan igual número de series, y la otra Obligación se aplica 
a la serie incompleta 1.134, que amortiza la Obligación núme­
ro 11.339.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Oficina de Intervención.

Las 412 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas eii el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B o l e t ín  del  A yuntamiento  d e  M a d rid .

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1 9 2 6 .— E l Secretario, F r a n c isc o  R uano.

Deuda amoptizable pop exproplaelones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la Base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de expropiaciones en e! Interior, 
emisión de Í909, el 68 surteo de amortización de las expresadas 
láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha tenido a 
bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia 
del señor Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, y con asis-
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tenda de la Alcaldía, en funciones de Síndico, y de los señores 
Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se ve­
rificará públicamente en la primera Casa Consistorial el sor­
teo 68 para la amortización de 167 Obligaciones municipales de 
la Deuda por expropiaciones en el Interior, emisión de 1909.

A este efecto se formarán 1.245 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 17 bolas; 16 
amortizan series completas, y la última sólo amortiza los seis 
primeros núni' ros de la serie que represente, por corresponder 
el otro a la serie incompleta 2.153, que amortiza la Obligación 
número 21.530.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Oficina de Intervención.

Las 1.245 bo'as que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortiza­
ción. publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 
De conformidad con la Base 4." de las aprobadas para la emi­

sión de 46.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos «Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923-), el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente se ha servido disponer:

El día 16 del actúa!, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
de! señor Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda municipal 
y con asistencia de la .Alcaldía, en funciones de Síndico, y de los 
señorés Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamien­
to, se verificará en la primera Casa Consistorial el tercer sorteo 
para la amortización de 416 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación, 
se formarán 9,123 series de diez Obligaciones, comprendiendo 
cada una los números de la decena que termina con el de la se­
rie, agregando un cero, extrayéndose 42 bolas; 41 amortizan se­
ries completas, y la última sólo amortiza los tres primeros núme­
ros de la serie que representa, por corresponder los otros tres a 
la serie incompleta 3 820, que amortiza las Obligaciones núme­
ros 38.198 a 200.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence én 1 de julio próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Oficina de Intervención.

Las 9,123 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para .su examen, antes de introducirlas en el globo, y, después 
de verificado el sorteo, se  expondrán asimismo aquellas a las 
que haya correspondido la amortización, de la cual se dará noti­
cia en el R oletIn del Ayuntamiento de MArmin.

L o  que s e  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a r a  su c o n o c im ie n to  
M a d r id ,  1 d e  ¡unió d e  1 9 2 3 .— E l S e c r e t a r io ,  F rancisco  R uano .

L IC E N C IAS E X PED ID A S 
Por el Negoelado 4." (Obras)

Construcción: Dehesa de la Arganzuela, sin mímem, paso C; 
Armeiigof, I duplicado; pasaje de Bellas Vistas, 12; paseo de Ex­
tremadura, 146; Juan de Olías, 9; Marqués de Monteagudo, sin 
número, con vuelta a María Teresa; Anastasio Aroca y Particu­
lar, sin número; Julián González, sin número, y Avenida de San 
Isidro; Pedro Tejeira, sin número; Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 3; Francisco Ramiro, 52 duplicado; pasaje de Pra- 
dillo, sin número; paseo del Marqués de Zafra, 20; Pedro Fer­
nández Labrada, sin número; Araiijuez, 5; S an ta  Juliana, 17; 
Trueba, sin número, lote 148; Ramón Lujáii, sin minierò; Baleares, 
número 14, y Mercedes, 16 provisional.

Ampliación: Almansa, SO provisional; Avila, 20; Juan de la 
Hoz, ron vuelta a Andrés Tamayo; Legua, 11; Antonio López, 6, 
y Mercedes, 16 provisional.

Alquilar: Cartagena, 26; Francos Rodríguez, 60, y Francisco 
Navacerrada, 14.

Reforma: López de Hoyos, 176.

Por la Seeelón de Obras de Cons- 
trueelón en el Eiisanehe, desde el 

24 al 29 de mayo

Construcción de fincas: Fernández de los Ríos, 48, con vuelta 
a Guzmán el Bueno; paseo de la Florida, 25; Femando el Católi­
co, 57; Méndez Alvaro, 9!, denominado pasaje de Méndez Alvaro 
(calle particular); Viriate, 6; Meléiidez Valdés, 52; Dehesa de la 
Arganzuela, sin número; Alcalá, IOS; Goya, 59; José .Antonio de 
Armena, sin número; Méndez Alvaro, 93; Abascal, 27; Val derri­
bas, 11; Va lehtrmoso, 8; Santa Feli' iann, 10 y 15; Méndez .Alva­
ro, acceso a la calle del mismo nombre; Núñez de Balboa, sin 
número, y General Oráa, 54.

Paso de carruajes: Ronda de Atocha, 19 y 21; O’Donnell, es­
quina a Márquez, 40; O’Donnell, 17; Galileo, 23; Almagro, 28; 
Goya, 6, y General Pardiñas, 9.

Arreglo del paso de carruajes: Vizcaya, 9.
Arreglo de entrada de carros y depósito de arenas Modesto 

Lafuente, entro Mandes y paseo de Ronda.
Revocos: San Bernardo, 102; General Lacy, 13; Jorge Juan, 31 ; 

Alberto .Aguilera, 39; General Porlier, 6, con vuelta a Goya; Mén­
dez Alvaro, sin número; Ayala, 22; Cardenal Cisneros, 9; Conde 
de Aranda, 14; Antonio Acuña, 3; Espartinas, 7; Monte Esquin­
zo, 16; Martínez de la Rosa, 5; Cardenal Cisneros, 1 ; Goya, 3 y 5, 
y Ronda del Conde Duque, 3, 5, 7 y 9.

Construcción de muro de cerramiento: Espronceda, 4.
Construcción de cobertizo: Ronda de Atocha, 5.
Construcción de pabellón: Paseo de la Castellana, 45.
Derribo de una imposta: Glorieta de Qnevedo, 5.
Instalación de calefacción de agua; Don Ramón de la Cruz, 33,
Colocación de valla: Eloy Gonzalo, 6, y Tortosa.
Pintar quiosco: Hipódromo, parada del tranvía de Chamarífn.
Pintar valla de solar: Eloy Gonzalo, 13, con vuelta a General 

Alvarez de Castro.
Colocación de cortinas: Rafael Calvo, 6; paseo de la Chope­

ra, n ,  y Goya, 31.
Instalación de ascensor: Rafael Calvo, sin número.
Obras de reforma: Castellò, 28; Santa Feliciana, 14; Lagas- 

ca, 98; Almagro. 28; Batalla del Salado, 2; Genova, 17; Ancora, 3; 
Caracas, 4; Goya. 6; Bravo Murillo, 69; plaza de la Moncloa, 
farmacia, y General Oráa, ,54.

Obras de ampliación: O’Doimel!, 16 duplicailo; Vatlehermo- 
so, 48 provisional; Manzanares, 23; Roncesvalles, 5 provisional; 
Goya, 63, con vuelta a la del General Porlier; Lope de Rueda, 
con vuelta a la de O'Donnell; Bravo Murillo, 45; Meiéndez Val­
dés, 2; Jorge Juan, 72, y paseo de los Pontones, 5.

Colocación de toldos: Santa Engracia, 116; Eguilaz, 10, y 
Torríios, 16.

Pintar portadas: Serrano, 8S; Santa Engracia, 43; paseo de 
las Delicias, 12 y 44; glorieta de las Pirámides, 1; paseo de las 
Acacias, 7 duplicado; Fernández de la Hoz, 54; Claudio Coelh>, 
número 26; camino de El Pardo, 1 y 3; .Ayala, 68; Garctu de Pa­
redes, 88; Núñez de Balboa, 5 esquina a la de Villanueva; Fer­
nando el Católico, 16; Ancora, 13; General Pardiñas, 12; Jorge 
Juan, 52, con vuelta a la del Príncipe de Vergara; Olmo, 2; Fuen­
te de! Berro, 5; Cardenal Cisneros, 15; Bravo Murillo, 29; Fe­
rraz, 80, y Goya, 13.

Derribar cobertizo; Fuencafral, 147.
Obras de reparación: Plaza de Salamanca, 3; Almagro, 10 y 25; 

Fernández de la Hoz, 8; glorieta de Qnevedo, 3; Marqués de Ur- 
qiiijo, 20 y 23; Murillo, 5, y S'alita Engracia, 31,

Colocación de muestras: Lista, 68; Torrijos, 20; General 
Oráa, 56; Santa Engracia, 88, y General Lacy, 32.
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Colocación de banderín: Santa Engracia, 32.
Pintar muestras: Alcalá, 137; Andrés Mellado, 9; Palafox, 21; 

Cristóbal Bordíu, 6 provisional; paseo de las Acacias, 4; Lista, 68; 
General Porlier, 3; Claudio Coello, 13, y Santa Engracia, núme­
ros 88 y 99.

.Mquilar: Andrés Mellado, 38; Blasco de Garay, 47; General 
Porlier, 35; paseo del Molino, 3; Gaztambide, sin número; Fer­
nando el Católico, sin número; Andrés Mellado, sin número; Es­
pañólete, 22; .'\taiilfo, 8; .Mtamiran), 16; Marqués del Riscal, 
sin número, y Hermostlla, 42.

Paso de carros: Guzmán el Bueno y Francisco Ricci; O’Don­
nell, 34; Lucliana, 33; paseo izquierdo del Hipódromo; Fernández

de los Ríos, esquina a Vallehernioso; Doña María de Molina, 25 
provisional, y Serrano, 17,

Colocación de farolas: Princesa, 46; Hartzenbusch, 7; Valen­
cia, 26; García de Paredes, 22; Castellò, 28; Fuencarral, 162, y 
Príncipe de Vergara, 8.

Por la  Dirección de Aguas Potables y Restduarlas
.Veometer a la alcantarilla general, 8.
.Vconieter al cclector del Arroyo Abronigal, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 4,
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Permiso para bajar por la genera! con vigilancia, L—Total, 36,

1

E S T A D Í S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Derunelones por causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid duran te el mes de abril de 1926

Piibtació/i de Macirk/, se^iin ei empadronamiento de 1924: 773.318 habitantes

CAUSAS UK I.AS DEFUNCIONES De 0 De 1 De 5 De 20 De 40 De 60 Edad deseo- r? R s  í T f: N'
— a i ano. a 4 años. a 19 años. a 39 años. a 0^ anos. en adelante. nocida.

.Nomenclatura ititernacional abreviada. V. H, V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V, 11. V. H. T.

F ie b re  tifo id e a  ( t ifu s  a b d o m in a l) . . . . » » » I 1 ! 1 1 » ñ 19 » 3 2 5
T ifu s  e x a n te m á t ic o ..................... .... . » » » » s> » » Á » S> 19 » » » »
F ie b re s  in te rm ite n te s  y  c a q u e x ia  pa-

lú d ic a ........................................................... » » >s » » » » » 1 » SS SS » 59 1 1
V iru e la ............................................................. » » » » » » S> » » » » 39 3 SS » 39 »
S a ra m p ió n ...................................................... 7 10 17 21 5 1 SS » » » » If 19 29 32 61
Escarlatina......................................... » » £ 2 1 1 » » ? S> )» » » 1 3 4
Coqueluche......................................... » » 1 1 3> » » JS » S' 1 1 2
Difteria y  C rup ............... .................. » » 4 2 Ti 2 19 » 19 » y> 3» S) » 4 2 6
G ripe.................................................. 1 1 i 1 1 6 1 1 2 9 6- 15

flSTaíirn. . . . .  . . .
Cólera nostras................................
Otras enfermedades epidémicas. . . 1 » » y> % » J> 19 1 »

»
S> » 2 19 2

Tuberculosis pulmonar......... ........... 1 2 5 2 7 14 34 29 37 6 9 1 » ss 93 54 147
Tuberculosis de las meninges......... 1 1 6 7 5 5 1 1 19 1 » S' 13 15 28
Otras tuberculosis............................. 1 » I 4 1 2 2 4 1 1 2 » JS 13. 6 19
Sífilis................................................... 3 3 » » y> J» 1 1 » s> 4 4 8
Cáncer y  otros tumores malignos .. » » » ? » 1 & 2 ÍO 25 7 14 » )9 17 42 59
Meningitis simple.............................. 11 5 15 11 3 3 2 » » » í Tí » 39 31 19 50
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral............................ » 1 » » » J, 3 1 15 7 22 35 S9 » 40 44 84
Enfermedades orgánicas del corazón » » » » 2 4 5 8 12 13 20 34 » >S 39 59 98
Bronquitis aguda................................ 15 8 14 2i 2 • . t 2 3 3 O 3 37
Bronquitis crónica......... .................... » !> » 1 1 1 » 0 3 3 16 10 AS 20 15 35
Pneumonía y bronco-piieiimonía . . . 18 15 46 38 8 9 10 4 13 14 12 lü » A 107 90 197
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio.................................................... 1 S' 3 2 í 2 ! 5 4 4 2 7 » 11 20 31
Afecciones del estómago (m enos

cáncer)............................................ f> » 1 » » 1 » 2 » 1 2 ft 5 2 7
Diarrea, en menores de dos años . . . 10 9 3 5 » » a » » 7 » 13 14 27
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante......................................... * » 5 2 1 » » » » 2 1 3 » A 7 7 14
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 » 1 » » » 1 7> 3 4 1 2 AS 7 6 13
Cirrosis del hígado............................ » >J tí » 2 1 5 3 4 6 » j 11 10 21
Nefritis y mal cíe Bright. ................... 1 1 2 » 1 2 5 8 5 13 15 » 19 27 26 53
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos......... 3>. >5 » » >} » 1 ! » 1 1 if » 2 2 4
Titmores no cancerosos y otras enfer-

niedades de los órganos genitales
de la mujer....................................... » ¡A V> ti » » 1 » » » •9 » /) » 1 1

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
[litis, flebitis puerperal.................. » » » ÍÍ » » » 7 » 1 í> » í. 19 » 8 8

Otros accidentes puerperales.. . . . . . » » >' » » y> 3 !> y> » A A » » 3 .3
Debilidad congènita y vicios de con-

formación......................................... 20 16 1 1 » » » » » » » » A 21 17 38
Debilidad senil................................... a » & » » Á> » » 16 26 « >9 16 26 42
Suicidios..................................... » X S' 7, » 1 4 I 4 » AS 1 A 8 3 11
Muertes violentas.............................. yn '9 1 » 2 » 4 1 7 » » 1 » » 14 2 16
Otras enfermedades...................... .. 4 9 8 12 6 2 15 16 24 12 14 25 39 59 71 76 147
Enfermedades desconocidas o mal

deflnidas......................... » » » » Ti » T> ! 19 1 » 1 >s » » 2 2

Totales por sexos ........... 95 81 134 129 50 47 91 91 162 109 144 200 S> D 676 657

Totales por edades......... 176 263 97 182 271 344 » 1.333

IM,1 'iL 'i l '
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Resumen de los n a c i mi e n t o s

I

D I S T R I T O S

N A C ID O S V1V (J S N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos, T o t a l . Legítimos Ilegítimos. T o ta l .

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H, V. H. T. V. H, T.

Centro................... ............................. 30 18 2 » 39 18 50 4 5 1 5 5 10 39 26 65
Hospicio..............................................
Chamberí............................................

24 28 » 3 24 31 55 2 3 1 '¿ 4 6 41 40 81
85 91 7 7 92 98 190 4 2 » 4 2 6 33 76 159

Ruenavista.......................................... 68 89 5 2 73 91 164 10 4 10 4 14 68 84 L52
Congreso, ........................................ 95 90 12 9 107 99 206 11 2 2 2 13 4 17 SO 84 164
Hospital...............................................
inclusa............................................i ■ •

S3 80 7 5 90 85 175 5 8 A 5 8 13 90 71 161
105 85 53 53 158 138 206 4 5 12 5 16 10 26 67 72 1.39

Latina............................................. .. 89 104 8 16 97 120 217 7 5 » 7 5 12 76 78 154
Palacio........................................ .. • • • 60 41 4 4 64 45 109 6 2 A 6 2 s 50 35 91
Universidad....................................... 102 73 8 12 l i o 90 200 7 11 » » 7 11 18 76 91 167

Total............................... 741 704 106 111 847 815 60 47 15 8 75 55 676 657

Total general................. 1.445 217 1.662 107 23 1.30 1.333

S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de ly subasttí OHJETO DE LA SUBASTA PESETAS

10 junio
SUBASTAS

Obras de construcción de un edificio
destinado a Casa de baños en el so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la 
glorieta de Embajadores, con vuelta 
a la calle de Miguel Servet.—Pre- 
supuesto............................................ 160.645,67

19 Transporte de cajas portabiberones
desde la Central de la Institución 
municipal de Puericultura a sus su­
cursales y viceversa, durante dos 
años.—Importe anual...................... 25.000

30 Construcción de dos pabellones desti-
nados a talleres de carpintería y vi-
driería uno de ellos, y electrome­
cánico el otro, en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma,— 
Presupuesto calculado............. .. 196.373,02

21 junio
CONCURSO

Adquisición de 200 carritos de mano
para la recogida de basuras de ca­
lle,—Plazo: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminan en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio de 
cada carro....... ................................ 4ÜÖ

Escrituras firmadas en la semana an terio r 
Negociado de £'nsnnc/i<?,—Apropiación de terrenos en la Ave­

nida de Menéndez Pelayo, con D. Maximiliano del Rosal y otro. 
Notario autorizante: D. Francisco Tobar.

Apropiación de terrenos en la calle de O’Donnell, con D. Al­
fredo Chelvy.—Notario autorizante: D, Julián Aparicio,

Expropiación de terrenos en la calle de Cristóbal Bordín, con 
los lierederos del Sr. Tuero y Cifuentes.—Notario autorizante: 
D. Juan J. Esteban Royo.

C E M E N  r E R  I OS

Auíorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 28 de mayo al 3 de ¡unió de 19í6

AUTORIZACIONES

CD3
e:3»
O

tf.SD3
b
oa

W9a
3
2
3

3

tr*3n
m"
K
□

-X o" Ñ'ffi 3 — n P -

¡ I
f  o

IMPORIE

Pesetas,

De 36,30 pesetas.......... J» 8 2 1 11 .399,30
De 48,40 — ........... 3 2 1 » 6 290,40
De 55 — ........... 1 '» » 2 3 165
De 121 — ........... A » » A
De 181,50 — ............ » » » t

I 1 181,50

Suma...................... 4 10 3 4 21 1.036,20
Autorieactones por e n t e r r a ­

miento de cadáveres o  restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a  
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 36,30 pesetas........... A 1 » 1 36,30
De 75 — ........... » 3>

De 121 — ........... A A
De 181,50 -  ...........

T o t a l e s ................ ■ ■

» » »

4 n 3 4 22 1.072,50

COM ISIÓN F J E C IT IV A  DEL M ON TEPÍO  M UN ICIPAL

Acuerdos adoptados en ia funta celebrada el dia IS de mayo
de Í928

Que el expediente de pensión de doña Josefa Gallego y sub­
siguiente reclamación de doña Vicenta Marisca!, vuelva al señor 
Letrado para que concrete si procede se continúe abonando la 
pensión a la primera o reservado su abono. ■

Conceder a doña Eugenia Viñaras Sanz, huérfana de D. Mi­
guel, jubilado de S. E , la pensión vitalicia de primera clase de pe­
setas 2,000.

il íl I I
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I H T E R V E H C I O H
Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 26 de mayo al I  de junio de 1926

Anterior Día 36 Día 37 Día 38 Día 2a Día 31 Día I

Empréstito de 1868,— Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.................................................................................................................. 90 0/q 90 ü/o 90 89,75 90 89,75 »

Eipropiacioues en el Interior.—Obligacio- ) E. 1899....... 98 » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... | E. 1909........ 92 92 92 » » 92

Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras,—Obligacio*
nes de 500 pesetas, al 4 '/i por 100..................................... 88 » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y  1907........................ 98 97,75 » » »

Idem id.— Emisión de 1915...................................................... 88 » » 88
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.................................................................................................................. 87 87 86,50 86,50 » »
Empré.stito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

lOO........... ...................................................................................................... 86,25 86,25 86,25 86,25 86
Empréstito de 1923.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por I t » ........................... ....................................................... 91,75 91,75 91,75 J 50 » » 91,75 J 50 91,50

E N S A N C H E

ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1925-26 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 38 
de mayo de 1926

Pesetas

Del 28 de mayo alt 
de junio de 1936

Pesetas

Total de ingresos haatH el 4 
de junio de 1926

Pesetas

1 —Rentas......................................................................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales...................................................
3. °—Subvención.......... ........................................................................ . ,

283,82
96.373,44

»
169.672,95

5.495.469,60
»

7.221.779,83

»
»
»

508,73
3.075.839,52

»

283,82
96.373,44

170.181,68
8.571,309,12

B
7.921,779,83

4.“—Eventuales e Imprevistos..................... ’...............................................................
K.® OnnfrihítrfiTTifts p impiipstris...................... *................  *.....................*..............
6. “—Multas.........1............................................................................................ .
7, '’—Resultas ................- ............................................ ...................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................ ...................................
T OTAI............................................................. .

12.983.579,64 ■ 
»

3.076.348,25
»

16.059.927,89
»

12.983.579,64 3.076.348,25 16,059.927,89
P A G O S

C A P Í T U L O S

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de mayo de 1S26

Pesetas

Del 28 de mayo al 4 
de junio de 1936

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 4 

de junio de 1936

Pesetas
l,®—Obligaciones generales........ ................................ ............................................... 1.792.427,74

»
318.159,83 
113.599,07 
591.248,77 

1.647.603,49 
22.109,20 

2.S0U4s,58 
13.106,61 

2.307.884,94

48,829,42
»

660,66
11.174,89
52.941,26
14.128,95
2.297,74

119.063,16
»
»

1,841.257,16
»

318.826,49
124,773,98
644,190,03

1.661.732,44
24.406,94

2.920.211,74
13.106,61

2.307,884,94

2.°—Vigilancia y seguridad........... ................. ................................ ...........................
3.“—Policía urbana y rural ........................................................................................
4.°—Gastos de recaudación.................................................. ................................. ..
5. °—Personal y material de oficinas..............................................................
6. “—Salubridad e Higiene..............................................................................
7. "—Asistencia social.............................................................  ............... ....
8. “—Obras públicas.........................................................................................
9. °—imprevistos............................................................ ...................................
10, —Resultas.....................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.. . .  .................................................................
Total.....................................................................

9.607.288,23
454.945,51

249.102,08
»

9.856.390,31
454.945,51

10.062.233,74 249.102,08 10 311.335,82
B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos,
Idem líquidos.
Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS

1 6 .0 5 9 .9 2 7 ,8 9
»
»

9 856,390,31 
454.945,51

3

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

16,059.927,89

9.401.444,80

6.658.483,09
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I N T E R I O R

Estado semana! de ingresos u pagos realizados por cuenta del r>resupuesto de ¡9Í5-26

INGRESOS
‘

C R É D 1 '1' CJ S 
preRtipuê tos

INUiíESÜS FülíMA [.IZADOS

C A P i T 11 L O S ■
Hasta el 29 

de mayo lie 1926
Del 30 de mayo 

al 5 de Junio de 1926
Total de in{;reso$ 

hasta el 5 
de junio de IR26

fíeselas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Rfitiis\  ̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................................. . 370.053,6?
566.600

»

229,730,65
45.137,60

»

8.980,81
160

»

238.711,46
2,“—Aprovechamientos de bienes comunales.............................1
5°  Subvenciones é .......... ....................... ........................... .....

45.297,60

4.“—Servicios municipaiizados.................................................... . s
1,924.447,52

177,000
1.490.125,36

140.711,10
»

»
420.201,08

3.412

»
1.910.331,44

R.®— Arhitríoh rnn fltieí? un ....... .............................. 144,123,10
1,121.351,50 

14.302.449,85 
20.109 700 
29.855.385 

465.000

í> »
Derechos y tasas».. *............................................. . 12.035.841,39 

12.416.97.3,04 
25.768.884,93 

. 366.834,07 
» ■

163.298,73 12.199,140,12
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

10 '■ Imposiciún municipal..............................................................
11 Multüs. ...................  ................... .............................» ,.........

47.175,57
458.099,44

»

12.464.148,61
26.226.984,37

366.884,07
19® M artrn tn iiT iiflfiiins .............................* ............................................ .............. » » »
1 F rttiH aflpfl m n n n r n s ............ .. .............................................................. .. »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio......................................... » » » »
15.“—R p s i i í t a s . . .................................................................. ............ 5.273.792,89 17,338.668,16 1.116,29 17,339.784,45

74J65J8U,43
»

69.832.936,30
215.110,55

1.102.448,92 70.935.405,22
ingresos poi reintearos de cantidades libradas.................  . . . . 4.516,76 219.627,31

Existencias del ejercicio anterior. ...................................................
74.165 780,43 
10.095.440,94 
2.357.756,51

70 04S.0G6.85 
»

L106»965,68
»

7U55»032,53
]»

Créditos pendientes de cobro......................................... . » A »
T otal d e  in g r e s o s .................................... 86.618.967,88 70.048.066,85 1.106.965,® 71.155.032,53

P A G O S

tj lí É Ü í V O S 
HMtorizHdos

PAUOS EIECIITADOS

C A P í T IJ L t) S
« '

Hasta el 29 
de mayo de 1B26

Del 30 de mayo 
ais de jiiiiió de 192Q

ToUl de pHt£OS hfiste ei 5 
de junio de IBícíS

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21.609.318,91
225.954

17.606.554,32 
209.121,61 

3.509.487,35 
6.392.721,97 
2.456 051,17 
3.411 572,14 
8.356.857,77 
4.033.292,93 

190.935,20 
3,441.636,47 
7,129.730,82 

1.1‘̂ 5

275.546,86
4.100,32

311.864,®
57,863,30

103.354,32
272.344,99

17.882.101,18
2.“— Representación municipal.................................................. 213.221,93
3.“—Vigilancia y seguridad............................................................ 4.®9,98S,40 

8,164,126,61 
3 114,315

3.821.351,93
4 Policía urbana y rural................. ............ ......................... 6.450.585,27

2.559,405,49
6.“—Personal y material de oíicinas................................ 4.407.470 3.683 917,13
7,°—Salubridad e Higiene..................................................... . 10.782.711,10 

,5.951.551,70 
343 395,75

91.397,81 8.448.255,58
8.“— Beneficencia .................................................... ................ 192.301,13 4.225.594,06
9.°—Asistencia social................................ ................. ................... 2.023,91 192.959,11

5.097.861,10
9-779.301,28

1.500

152.634,22
86.995,03

3.594 270,69
7.216.725,85

I2.°— Montes.................................................................................... 375 1.500
73,“—Fomento de I s ¡meieses coiniiuales.................................... 310.700 305.950 1.750 307.700

» » » »
» £ » »

16 —̂Agrupíición forzosa dcl Municipio....................... ............ * » » » »
500 000 156.771,79

7.064.836,21
14.606,®
7.243,23

171.377,87
18,“ Resultas............................................... ..................................... 11,121.738,53 7.072.079,44

86 100.135,38 64.266.644,75
714.050,07

1.574.400,78 a5.841.045,53
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. 826,20 714.876,27

T otal de pa g o s ........................................ 86.100.135,38 64.®0.694,fc2 1.575,226,98 68.555.921,80

B A L A N C E

Ingresoi; furjtialixuduü . 
Edern devueltos............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría.

Madrid, 7 de junio de 1926.—E! Interventor, M. C. t¡ Mañas.

PESETAS

70.220.528,95

65.621.418,22

4.599.110,73

A
j n  t i  'T T e -
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O B R A S  ñ flU N IC IP A L E S

V Í A S  t e  ft. S

i

N T  E R I O  R

Obras eicciif/i'f/is ¡/ en curso de ejecticiún diimnte ios dias 
de! 2 i de moyo a! 3 de Junio de 1926

Aceras

Plaza de Isabel U, paseo de San Vicente, Virgen del Puer­
to, Oviedo, patio del Hospicio, iglesia de las Salesas, Hileras, 
Desengaño, Méjico, Alcalá, Cruz, paseo de coches del Parque 
de Madrid, Peligros, Conde de Xiqnena, Pacifico. Atocha, Cam­
pillo del Mundo Nuevo, Rafael Salillas, Mancebos, Puente de To­
ledo y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc

Empedrados

Paseos de San Vicente y del Comandante Portea, García de 
Paredes, Oviedo, Teruel, Jaén, Almagro, Conde de Romanones, 
Desengaño, Prosperidad, Fernando el Santo, Eugenio Salazar, 
plaza de San Martin, Atocha, Pu rta de Toledo, Mesón de Pa­
redes, Doña Elvira, Aguila,camino bajo de San Isidro, Lain Calvo, 
Ronda de Toledo, Cardenal Memloza, Gil linón y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en los distritos del Centro y Buenavista y el 
resto del personal ayudando al de talleres.

Talleres

En el de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante bar­
nizando mesas en la primera Casa Consistorial y el resto del 
personal construyendo un castillete en el Campillo del Mundo 
Nuevo.

En el lie cerrajetia: Haciendo la barandilla de la escalinata 
y arreglando las puertas de la verja de las Salesas.

En ei de fragua y chispera: Una aguzando punteros y trin­
chantes y arreglando herramientas, y otra forjando obra para la 
barandilla de la escalinata.

En el de pintura: Pintando un carro de mano.
En el de oidrieria: Haciendo y arreglando faroles dé mano.
Madrid, 3 de junio de 1926. —El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas liniiinre los dias 
det 28 de mayo al 3 de Jimio de 1926

Interior

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 68; instancias registradas e informadas para apenara de 
calas, 13; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos tra­
mitados, IOS; actas de replanteo y recepción,‘2; listas de jorna­
les, 17; importe de las mismas en la última semana, 31.356,91 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 8, y altas, 12,

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 39; ídem 
de calas, 42; oficios varios, 125¡ citaciones de recepción de ma­
teriales, 2; listas de jornales, 4; importe de las mismas en la úl­
tima semana, 22.189,75 pesetas; bajas por enfermedad en el per­
sonal obrero, 3; ídem por enfermedad, 3, y altas, 2..

Madrid, 3 iie junio Ue lago. — El higeiitero primero encar­
gado dcl servicio, y. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecució ', 
durante la semana del 28 de mayo al 3 de Junio de 1926.

Aceras

Obra nueva: Fray Luis de León y paseo de las .Acacias, 
Conservación: Cristóbal Borditi, García de Paredes, Fernán­

dez de los Ríos, Cardenal Cisneros, Heriiiosi.la, Don liamón de 
ia Cruz y Santa María de la Cabeza.

Calas: Covarntbtas, Fernández de los Ríos, Alburquerque, 
Joidán y unos 50 metros de tapado de calas en la segunda zona.

Empedrados

Conservación: Andrés Mellado, Rodríguez San Pedro, Jeró­
nimo de la Quintana, Magallanes, María de Molina, Brasil, Mén­
dez Alvaro, Canarias y Ancora,

Calas: .Andrés Mellado, ütizmán el Bueno, .Alburquerque, 
Rodríguez San Pedro, Hilarión Eslava, Magallanes, Canarias y 
unos 300 metros de calas tapadas en diversas calles de la segun­
da zona.

Afirmados
Conservación: General Alvarez de Castro, Treviño, MaMlla- 

nes, paseo de Ronda, Castellò, Duque de Sexto, Menéndez Pela- 
yo, Juan Bravo, Bernardino de Obregón, Acacias y glorieta dé 
Santa María de la Cabeza.

Calas: Fernández de los Ríos, paseo de Ronda, Hilarión Esla­
va, Peñtielas, paseo y calle de tas Delicias, Fray Luis de León y 
Ancora.
Explanación

Paseo de los Molinos, _

Obras por co n tra ta

Alenza, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación; Cristóbal 
Bordíu, explanación y empedrado; Galileo, empedrado; paseo de 
Ronda, paseo de cemento; Moret, empedrado; María de Molina, 
afirmado; Narváez, Menorca y Padilla, desmonte; Serrano, empe­
drado de pórfido; Montosa, empedrado; Joaquín Costa, afirmado; 
Principe de Vergara (paseo central) y Torrijos, aceras de cemen­
to; Gasómetro; Cáceres, y Ercilla.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 189 pares; picos, 90; pique­
tas, 18; clavos, 28; calzado de picos y piquetas; reparación dema­
terial de vagonetas, y construcción de clavos tirantales.

£>i el de carpínteria: Reparación de carretillas, cajones de 
guarda; en la Hemeroteca, y construyendo tribunas en la calle de 
Ríos Rosas.

En el de pintura: Pintando vagonetas, salones y Negociados 
del Ayuntamiento,

En el de oidrieria: Reparación del t- jado de los talleres, rega­
deras y faroles.

Máquinas

En la primera y segunda zonas.
Madrid, 4 de junio de 1926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

Rogelio Sol.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 2t al 30 de mayo de 1926

Parque de Madrid

Macieos y segadores. — Siega, plantación, adorno, conserva­
ción y vigilancia.

/íosa/et/«.—Riegos, laboreo y limpieza.
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo, mezcla de 

tierras, extracción de estiércol, limpieza de plantas, conserva­
ción y vigilancia.

Obras y talleres,—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas 
y carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de p^so del Caitalillo.

Zonas de la a ía 5.“—Riegos, limpieza y arreglo de pra­
deras y paseos, cava de cuadros, tapado de artoyadas y perfila­
do, escarda de vinca, enarenado, construcción de hoyos, roza y 
vigilancia.

Guardería.-~&u servido.

I 'I LI II [i íi
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Paseos y arbolado

Folladores !! segadores.—Cot\-á de seco, destallo y siega de 
praderas.

Jardines y volante de Plantación, conservación y vi­
gilancia.

Puente, de Toledo tj Dehesa de la Argamtiela. — Roza riegos 
y vigilancia

Secciones de la /.'* n ta 5." f5eccfo/¡ de /jaseosL — Apertura 
de alcorques y regueras en k>s paseos de la población, limpieza, 
extendido de arena, roza y riegos.

Viveros.— Roza, riegos, injertados, limpieza de paseos y vi­
gilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.síe.—Riego de praderas, siega, limpieza, tapado 

de arroyadas, roza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 31 de mayo de 1 Ü6.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

SíTii/cvfJs preitaihs por el persamd de la Brigada de übrefos 
. Bomberos durante la última semana

Obras en e/ecnclún.- Hemeroteca Municipal, Matadero viejo 
de vacas y Almacén general de efectos de Villa, obras de albafii- 
leria; calle de Alenza (desarme de un arco).

Servicio de guardas. — Taller de la Árganztiela y Hospicio 
(solares), guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de junio de 1926. — El Arquitecto Decano, /osé 

López Sallabeny.

Asuntos despachados en la semana 
Primera seeelón del In tarlor

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 37.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 2 de junio de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Licencia para obras de ampliación.—Oviedo, 21.
Licencias para obras de reforma y reparación.-San Andrés, 23 

duplicado; San Bernardo, 22; Fiiencarrai, 12; Artistas, 1; Are­
nal, 4, y Preciados, 24.

Licencias para renocos.—Pontejos, 2 y Santo Tomás, 4.
Licencias para alquilar.—h\erzeúes, 49 y Avila, con vuelta a 

Huesca.
Licencias para apertura de establecimientos —Montera, S, So­

ciedad de seguros; Toledo, 5, modista sin géneros; San .Alberto, 1, 
esmaltador; Carretas, 14, sastrería; Estiella, 13, bodega; Andrés 
Borrego, 7, alquilador de carros de mano; Jaén, 16, carpintero a 
mano; Salud, 16, taller de recancliatado, y Bravo Miirillo, 128, 
freiduría de pescado.

Varios.—Montera, 38, sobre devolución de derechos abona­
dos por tira de cnerdas y Madera, 8, certificación descriptiva de 
parcela expropiabie.

Denuncias.— 51, por humedades y Jaén, 10, por ruina.
Partes de dbección de oóres.—Victoria, 4; Fuencarral, 109; 

Bravo Miirillo, 146; Abada. 12; Mesonero Romanos, 6 y 8; Pon- 
tejos, 2, y Jardines, 16.

Certificaciones de andamios.- -raei\zarra\., 109; Jardines. 22; 
Montera, 3!; B.iilesta, 10; A enal, lüy 18; Valverde, 1 duplicado, 
y Fuencarral, 29.

Reconocimietitos, 19.
Madrid, 2 de junio de 1926,— El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 55,
Reconocimientos hechos, 24.
Madrid, 2 de jimio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

L. Ulled.

Cuarta sección

Reconocimientos, 68.
Expedientes despachados, 57,
Madrid, 2 de junio de 1926. —El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner. .

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueva planta.—Dehesa de la 
Arganzuela (̂ paso H sin número); Herminio Puertas, sin número; 
Rafael Salillas, 39, y Ribera de Curtidores, 14.

Licencias para obras diversas.—Aguas, 6, sustituir maderos de 
piso; Amazonas, 14, colocar banderín; Codo, 1, colocar canalón; 
plaza del Cordón, 2, arreglo de 20 repisas; Encomienda, 2, refor­
ma interior; General Ricardos, 3, reforma y ampliación en nave 
interior; ( hopa, 13, revoco de fachada; Inmaculada, 15, con vuelta 
a Concepción Arenal, rasgar hueco en la fachada; Juanelo, 25, 
revocar 100 metros cuadrados de muro de cerramiento; plaza 
del Puente de Segovia, i, reparar cornisa, y Toledo, 55, colocar 
farola luminosa.

Licencias para apertura de establecimientos.— 28 (so­
lar), fabrica de churros; Cava Baja, 40, primero, taller de pintura; 
Mediodía Chica, 12, depósito cerrado de frutas; San Cayetano, 6, 
depósito cerrada de almoneda de la Ribera de Curtidores, 4; Mer­
cado de San Miguel, cajón 67, venta de frutas; Metcado de San 
Miguel, cajón 68, verdulería; Toledo, 121, principal derecha, 
venta de sogas y cordeles; Toledo, 125, ampliación, pajeria a 
venta de harinas, cebada, etc , y Mesón de Paredes, 59, imprenta.

Licencias para e/ec/romo/ores.-Encomienda, 22, imprenta y 
Mesón de Paredes, 59, imprenta.

Almendro, 2 duplicado, por tapiar las ventanas 
del dormitorio y despensa; Duque de .\lba, 14, y Mira el Río 
Alta, 11, por falta de higiene; Mira el Soi, l, por obras rin docu­
mentación; Ribera de Curlidores, 14, y Carnero, 1, por falta de 
licencia; San Milláii, 6, por agrietamiento de fachada, y Tole­
do, 61, por falta de revoco de la fachada y el patio

Partes de Dirección facuitatioa. —hgaaSrd, Aguila, 12, y 17; 
Cebada, 5; Encomienda, 19; Juanelo, 25; Mesón de Paredes, 68; 
Paloma, 27; Pasaje de Monserrat, sin número, y Rafael Sali­
llas, 39.

Certificación de íz/rrfomíos.—Calatrava, 37 y Dos Hermanas, 21.
Pürios.—Carnero, 11, reclamación sobre revocos de fachada; 

Don Pedro, 5, reclamación sobre blanqueo del patio; Vicenta Pa­
rra, sin número, con vuelta a Herederos, licencia para construc­
ción de casa y cuadra.

Reconocimientos, 49.
Madrid, 2 de junio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 11. 
Idem de reforma o ampliación, 17. 
Expedientes de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 21.
Revocos, 7.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 9. 
Certificaciones de andamios, 4. 
Direcciones facultativas, 3.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2. 
Reconocimientos, 22,
Madrid, 2 de junio de 1926.— El 

jesús Carrasco Muñoz
Arquitecto de la sección.

Tercera seeelón

r  onfección de pfanos, 7.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Direcciones facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de[andamios, 1,
Tira de cuerdas, 6.
Obras menores, 8.
Revocos, 2,
Denuncias, 4.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 12,
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 14.
Requerimientos, 6.
Consultas, 29.
Reconocimientos, 16.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 2 de junio de 1926. — El Arquitecto de 

Lorenzo Gallego.
la secciór
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O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas tt en curso de eiecnción durante tos dias 
del 26 de mayo al 1 de junio de 1926

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana,—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector dei Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcaniarilíado.—CñWñ v Travesía de Santa 
Ursula.

Vertiente aislada de las Delielas

Construcción del alcantarillado.—C&Wcs de Riego, Bustaman­
te, Vara de Rey y paseo del Molino.

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Worte)

Construcción del alcantarillado.—CdW&s de la Legua, Lérida, 
Lazaga, San Enrique, Manuel Luna, Genera! Oráa, .-Miuansa, 
Francos Rodríguez, Pedro Teieira, Dehesa de la Villa, Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, calle de la Dehesa, San Rai­
mundo y colector del paseo ba)o del Rey.

(Zona Este)

Construcción del aicantarilíado. —'Paseo y calle del Marqués 
de Zafra, Sol, Baamonde, Vizconde de Matamala y Nueva del 
Este,

(Zona Sur) '

Construcción del alcantarillado. — CaWes del Doctor Villa, 
Guadarrama, Jesuítas, Bruno Zaldo, Nueva de San Fernando y 
paseo de Extremadura.

Madrid, 1 de junio de 1926 El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E  Ì D U A R I A S

Obras terminadas u en curso de ejecución durante los días 
del 26 de mayo al 1 de junio de 1926

Por admlnlatraelón

Coñen'íís. —Reparaciones: En la plaza de Gutenberg, Co­
mandante Cirujeda, carretera da Toledo, López de Hoyos, plaza 
de Chamberí, Californias y Elipa.

A'Hen/es.—Reparaciones: En la Ronda de Toledo, paseo de 
los Pontones, Santa Engracia, San Bernardo, Embajadores, Ver­
dad, carretera de Toledo, Comandante Cirujeda, camino alto de 
San Isidro, Jorge Juan, plaza del Granado, Juan Duque, paseo 
Imperial, Bravo Murillo y Cardenal Cisiieros.

Uunarios. — Reparaciones: En la Puerta del Sol y glorieta 
de Atocha,

Talleres

En el de mecuw/có.—Construcción: Platinas, armaduras para 
toldos.—Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de Construcción: Piezas sueltas para apara­
tos y fuentes.

En el de pintura,—En la glorieta de Embajadores, evacuato­
rios del Parque de Madrid y calle de Fuencarral.

En el de cor/^/n/mo,—Construcción: Armarios, lierramientas 
y puertas,—Reparaciones; En el Gampiilo del Mundo Nuevo y 
evacuatorios de la Puerta dei Sol.

En el de wí/rier/a.—Construcción: Bidones para gasolina.—Re­
paraciones: En los evacuatorios del Parque de Madrid y en el 
Campillo del Mundo Nuevo,

En el de cerrayma.—Construcción; Cubiertas y pantallas para 
urinarios, caños de fuentes y tornillos, —Reparaciones: En la Vi­
sita, paseo del Comandante Portea y Puerta del Sol.
_ En el de cantería.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­

ciones: En la Casilla de reparaciones urgentes, en la plaza de la 
Constitución, evacuatorios; Campillo del Mundo Nuevo y plaza 
del Progreso.

En el de guatnicioneria.—Construcción; Chanclos y mangas. 
Reparaciones; Chanclos y mangas.

Servielos prestados por el ,
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas, 2,875; Idem limpias, 490; reconnciiuientos 
de atarjeas, 29; objetos extraídos, 2; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 2; judiciales, 1.

Servicios p restad o s por ei 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 75; pozos negros extraídos, 89; 
metros cúbicos solicitados de pago, 320; metros cúbicos ex­
traídos, 714; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 440 pesetas, ’

Asuntos tramitados desde el 25 al 31 de mayo de 1928

Comunicaciones de entrada, 5,
Expedientes, 135,
Instancias, 30. ,
Total, 170. .
Comunicaciones de salida, 17.
Expedientes, 138. ■
Instancias, 21.
Total, 176.
Total general, 346.
Madrid, I de junio de 1926.—El Arquitecto Director, fosé de 

Lorite.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE I k  CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 

DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron los trabajos que a con­
tinuación se expresan;

Expropiaciones; Se realizó el pago de ias fincas, Flor Baja, 
número 22, e Isabel la Católica, 23, 407.430,96 pesetas; Silva, 13, 
y Ceres, 10, 76 389,.30; Silva, 18, 86.000; Ceres, 15, .59.565,56; 
Flor Alta, 3, y Peralta, 8, 165.653,90. Total, 795.039,72 pesetas.

Urbanización: Se comenzaron los trabaios de desmonte en el 
trayecto comprendido entre la unión de la Avenida de Pi y Mar- 
gall y calle de Eduardo Dato.

Derribos: Continuaron los trabajos de descombrado y retirado 
de cantería de la planta baja en las fincas San Bernardo, 8, 12 y 
14; Jacometrezo, 76 y 80; Silva, 26; Tudescos, 16; Peralta, 6; Tra­
vesía de .41tanúra, 4; Santa Margarita, 5; Eguiluz, 2; Flor Baja, 
numero 14; Parada, 9, y Federico Balart, 6.

Se realizaron los trabajos de derribo a la altura de la planta 
tercera, en las fincas, plaza de los Mosteases, 1; Travesía del 
Conservatorio, 7 y 9, y Eguiluz, 8.

Comenzaron los trabajos de descolgado de carpiitería de 
taller en las fincas Isabel la Católica, 16 y 18; plaza de los Mosten- 
ses, 5; Travesía del Conservatorio, 6; San Ignacio, 3 duplicado, 
y San Cipriano, 10.

Madrid, 5 de junio de 1926. —El Inspector facultativo, /osé 
Lópes Sattaberry.

SECCION FACULTATIVA UE PRÜPlEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados í/f/rn«te ¡a última semana

Almacenes de la Villa: Revoco de las fachadas de los pabe­
llones exteriores. Hacer el piso de iina cocina y retrete.

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de pintura de inte­
riores, instalación de calefacción y enlo.sado del patio y aceras.

Colegio de la Paloma: Construcción de cielos rasos en ios 
pabellones.

'í
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Escuelas de Aguirre: Pintura y revoco, _
Escuela de Cerámica: Trabajos de cimentación.
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Delegación Municipal del distrito de Chamberí: Habilitación 

de un retrete en la Inspección de Policía urbana. Hacer atarjea 
nueva. _

Trabajos de oficinas: Oficios, 3; informes, 1, y diferentes 
trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 3 de junio de 1926.—El Arquitecto municipal de Pro­
piedades de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos mrljicados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 53, 54, 62 y 63 de 
cuartel I; 8, 11, 12, 22, 23, 30, 36, 42, 45 a 47, 53, 55. 58, 63 y 86 del 
cuartel 1!; 24 a 2o, 29, 4 ), 50, 52, 55, 57 y 60 del cuartel III; 69 a 
72, 92 y 140 del cuartel XIII; 12 a 14, 16 y 17 del cuartel XVI; 68, 
69, 84, 89, 112, 121, 125 y 132 del cuartel LX, y 4, 5, 8, 9, 21, 22, 
33, 55, 66, 74, 77, 87, &8, 99 y 108 del cuartel LXXVIll.

Tabicado de nichos; preparación de tapas para ídem; cons­
trucción de peldaños para contención de tierras, y otros trabajos 
de albañilerfa.

Grabado de los marmolillos en las manzanas 37 a 80 y 26 a 32 
del cuartel I.

Trabajos de conservación de paseos y praderas, _
Recorrido de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores; reparación y limpieza de los aparatos de 
la caseta de enganche; recorrido de la línea de alta y baja ten­
sión, y otros trabajos eléctricos.

Madrid, 2 de junio de 1926.—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco Qarcia Naoa. '

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados por este servicio dar ante ios 
dias del 27 de mayo ai í  de Junio de ¡926

Expedientes en que lia intervenido, 43; decretos del excelen* 
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 12; ídem 
de ios señores Delegados de distrito, cumplimentados, 4; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde Delegados de ios servicios, 7; 
ídem procedentes de la Junta Consultiva, 15; informes emiti­
dos, 43; comunicaciones, 13; visitas de inspección de industrias, 4; 
ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 3; ídem de calderas, 6; 
ídem de tranvías, 12; idem de alumbrado, 26; listas de jornales, 3; 
nóminas, 3. -

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te loa citados días el arreglo de 62 luces eii varias calles del Ex­
trarradio y del Ensaudie de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos-
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las
nueve cinco de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco de la 
madrugada, 10.729 mecheros alimentados por gas; desde las nue­
ve y cinco de la tarde hasta la una y quince de la madrugada 
5.977, y desde las nueve y cinco de la tarde hasta las cuatro y ciia 
renta y cinco de la madrugada, 187 lámparas intensivas y 804 in­
candescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 3 de junio de 1926,-El Ingeniero Director, Emitió 
Colomina.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Sendcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 27 de mayo al 2 de Junio de 1928

Día 27, Zurbano, 21; se recibió el aviso a las trece y se ter^ 
minó a las trece y veinticinco minutos; motivó el servicio el humo 
en el sótano.

Día 28, paseo de lasDelicias, 5; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 28, General Pardiñas, 20; se recibió el aviso a las vein­
te y quince minutos, y se terminó a las veinte y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón.

Día 28, Princesa, 27; se recibió el aviso a las veintiuna y cinco 
minutos, y se termino a las veintidós y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un cuadro de acumuladores.

Día 29, Facultad de Medicina; se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
frasco de amoníaco.

Día 30, Fernández de los Ríos,"44; se recibió el aviso a las 
ocho, y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de un coche.

Día 30, Ronda de Segovia, 23; se recibió el aviso a las diez 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Goya, 40; se recibió el aviso a las catorce y treinta 
minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio un corto circuito. _

Día 31, Eguitaz, 12; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
minutos, y se terminó a las catorce y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos muebles.

Día 31, paseo de las Acacias, 45; se recibió el aviso a las 
quince y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de unos fardos 
de papel.

Día 31, Toledo 138; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos, y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de un poco de aguarrás.

Día 1, Ribera de Curtidores, 22; se recibió el aviso a las ocho, 
y se terminó a las ocho y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de una armadura.

Día I, Duque de Sexto, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cinco minutos, y se terminó a las veinte y treinta cinco mintit s; 
motivó el servicio el incendio de un coche.

Día 1, Tribülete, 17; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio un corto circuito.

Día 2, Princesa, 56; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y cinco, y se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea-

ServleioB extraordlnanios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1; ídem id. por el se­
gundo jefe, 12; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem id. por 
los Capataces, 4, Total, 31.

Madrid, 2 de junio de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 26 de mayo 
al 1 de Junio de 1926

denuncias

Distritos.—Centro, 90, Hospicio, G95; Chamberí, 30; Bueña- 
vista, 46; Congreso, 87; Hospital, 38; Inclusa. 102; Latina, 76; 
Palacio, 75, y Universidad, 82.

Sección montada, 9.
Compañía de Circulación, 390.
Total, 1.720.

Servicios

Disff/íos.—Centro, 8; Hospicio, 39; Chamberí, 12; Bueña- 
vista, 8; Congreso, 22; hidusa, 4; Latina, 10, y Universidad, 12. 

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 8.
Total, 127.

1
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laidos, üisUas y comisos oeridcaaos por los señores Concejales Jurados y  Delegados de distrito en los días
det 31 de mayo al 5 de Junio de 1926

D I S T R I T O S

Denuncias Ccitn (() (Imbirl lltDIlIill Ctifttii Utipllil Ineliii LallDt filitin Eihtriláio
TÜTAE.R1I

Poriiitracción délas Ordenanzas
Municipales............................... 49 » » 42 » » » Ti 68 159

Por fd. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......... 5 » » $ » Tí lí » 1 6

Por id, fd. de ia ley del Descan­
so dominical......................... » » » » » 7> » »

T o t a l .............................. 54 » » 42 » » » » » 69 165
Juicios

Multados....................................... 45 » » 15 7» •» » » » 53 113
Apercibidos.................................. 8 » » 8 S » » » » 12 28
Sobreseídos................................. » » 'Ù » 7> » » » » »
Al Juzgado municipal................. A- » % i » » » » »
Al apremio.................................... » » » 22 T> » » » Ti 22
Pendientes..................................... 1 21 » » » » J> 4 26

T o t a l ................................ 54 » » 66 » » » » » 69 189
Importe de las multas impuestas, 

pesetas...................................... 756 » 158 » » » » Ti 585 1.499

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio. 
(1) Visitas y  sus resultados.—Lima, 18y Jardines, 11, vinos, porno tener filtro en e! establecimiento; Jardines, 31, por 6ar, 

mezcla de leche de vaca y cabra, y Pez, 3, carnicería, por ahumar el embutido para su curación.

BENEFICENCIA

DISTRITO DEL CENTRO

Consulta especial de Dermatología y Profilaxis

Relación de los trábalos realizados durante el año 1925

Número de enfermos nuevos........................ .................  1.775
Idem del año anterior................ ......... ............................  2.490
Aplicaciones de Radium............................................ . 672
Idem de nieve carbónica...................................................  533
Idem de lámparas de cuarzo y de Kromayer..................  2.009
Operaciones.

I

Clases de inyecciones.

Vacunas estafilocócicas..
Idem gonocócicas.............
Neotrepol..........................
Novasurol.....................
Cianuro de mercurio.......
Benzoato de m ercurio...
Neosalvarsán...................
Ioduro sódico....................
Salicilato sódico_______
Cacodilato intravenoso..
Idem hipodérmico.............
Quimby...................... .......

312
535
129
532
94

622
522
327
144
185
212
325
259

T o t a l .............................................................  1 1 .6 7 7

Servicios prestados en la consulta de Radiología

Niños enfermos de tina acogidos en e! Colegio de Nues­
tra Señora de ia Paloma y curados totalmente por
Radioterapia.............................     265

Radioscopias efectuadas en casos de accidentes trau­
máticos. ..........................................    13

T otal ..................................   278

Consultas de Neurologia

GABINETE ELECTROTERAPICO DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

Consulta diaria

. i Farádicas...............................  2.660Numero de aphcacio- 1 ^
ne. ,  cases de c„- “ j ™ “ “ ................. ' g
mentes aplicadas... /  “ f  ' ; ; ; ; ; ' ' ; ; ; ; ; •-

' Masaje vibratorio................... Í58

T o t a l ............................................. 10,155

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no es­
tán incluidos en la expresada relación.

Ayuntamiento de Madrid
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Consulta especial de Ginecología

Número de enfermas del año anterior. 
Idem asistidas en el actual.. .............

200
422

T o ta i............... .. .............

SERVICIOS PRESTADOS

622

Número de caras practicadas a domicilio.
Idem id, en la consulta................................
Operaciones practicadas.. .........................
Aplicaciones de diatermia..........................

54
622
89

926

T o t a l ...........................................

DETALLE DE LAS OPERACIONES

1.691

Legradas.................................
Colporrafias..........................
Fístulas de ano .......................
Histeropexias abdominales. . .
Histeroctoraias vaginales----
Quiste de la vagina.................
Pólipos cervicales..................
Hernia inguinal......................
Idem crural..............................
Excavaciones por epitelioma. 
Ovariotoinias por anexitis. . - 
Fístula vexico vaginal .........

54
1
4
7
6
1
3
1 
1
2 
6 
1

T o ta l  . 89

D IS T R IT O  D E  L A  L A T IN A

Dispensarlo antltraeomatoso

Existencia del mes.................................................. . 19

Curados........................
Aliviados................... . -
Quedan en tratamiento.

10
6
3

T o t a l ................................

SERVICIOS pr esta d o s

19

Comunes sin localizar o demás enfermedades. 
Afecciones por traumatismo..............................

T o t a l .

DISTRITO D E PALACIO

Consulta especial de garganta, nariz y oidos

a sistencia s  pr esta d a s

OPERACIONES PRACTICADAS

13
6

19

Número de enfermos nuevos................................. ........... I -960
Idem de id. en asistencia..................................................  '35

Amigdalatomias.

T o t a l .............................................  2.095

Enfermos de garganta....................................................... 698
Idem de nariz.........................................  6.30
Idem de oídos..................................................................... 667

Iden de pólipos nasales............................................
Idem de id. de laringe..................... .......................
Idem de Id. de oído...................................................
T urbinectomias................... ...................................
Trepanaciones mastoideas........................................
Idem de seno frontal. ...............................................
Idem de id. maxilar..................................................
Cuerpos extraños del oído........................ ■■............
Idem de nariz................................ .............. ...........
Idem de garganta......................................................
Traqueotomias............................................................
Extirpaciones de laringe.........................................
Autopíastia faríngea...............................................
Aplicaciones galvanofarádicas y gaivanocaústicas. 
Es ofago scopi a s ............................................... . • ■

301
i!296

15 í
8

33
37 ■
16 illí
4 í'
2
9 ,1
5
3
6
4
2 - '

265
43

T o t a l ........................... ..................  1.049

imiTycióH wuHinpm de pderiíül™

C o n s o l a  de  n i ñ o s .  — G o t a  de  l e c h e

Consulta general
Inyecciones y curas......................     10.255
Ingresadas..........................................................................  3,347
En tratamiento..............     18.212
Operaciones......................................................................  ^27
Vacunados....................................................................   1176

Gota de ¡eche
Ingresados...................................................    ''64 '
Asistidos en consulta ..........................................................  58.821
Pesadas efectuadas.............................................................  57,562

Lactancia oigilada
Ingresados.......................................................................... 4.973
En tratamiento........................ ; ........................................ 28.452
Pesadas efectuadas...........................................................  31.686

T o ta l  de s e r v ic io s ............... .............. 216 .2 5 2

Molimiento de lactantes
Quedaron del ano 1924.....................................................  1.503
Ingresados durante el año 1925....................................... 1.541

T o t a l ........................ .......... •••. 3.044

T o t a l ............................................................. 2 .0 9 5

Bajas por edad...........
Idem por defunción . . .  
Idem por otras causas.

1.036
275
240

S uma . 1.551

Quedan existentes...........................................................  1 -493

Litros de leche suministrados...................................  498.300,800
Biberones repartidos................................................... 2.504,493

INSTITUID RNTICANCEROSO

T R A B A J O S  E F E C T U A D O S

Operaciones...............................    836
Consulta.............................................      2.062
Radioterapia........................................................    406
Radiografías......................................................................  687
Análisis histológicos.........................................................  850
Análisis químicos....................................   689
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Sepvleios realizados por el personal faenliativo ae

Existencia del añn anterior.. 
Idem del ano de I92,i.............

T o t a i..

C urados... 
Aliviados.. 
M uertos...

í Cesación de la asis- Pase a la consulta.
Ordenes superiores cencía p o r ...............| T’̂ ooin/.iAn oi Un...n¡t

Quedan en tratam iento .

T o t a l ,

Traslación al liospital.

Asistidos en consulta pú-i En la cen tral... 
biica......... ........................... I En la sucursal..

I Eli la central.Vacunados............................. , g,, g u d rsa i.
Reconocimiento d e  enaje-i En la central, 

nados........... .......... I En la sucursal.

T o t a l .

Existencia del año anterior. 
Idem del año de 192.Í.............

T o ta l

C urados... 
, Aliviados.. 

M uertos..
"  I Cesación de la asis- Pase a la consalta.

“ „r „ L "  Ordenes superioresreacia por....... .........| T.......T....IA« 1.......11.
Quedan en tratam iento.

T o t a l ..

Traslación al liospital.

Asistidos en consulta pá-i En la cen tra].............
b i ic a .. . ...................................I En la sucu rsa l...........

Vacunados í c en tra l..............v a c u n a d o s . . . . ........................j En la sucu rsa l...........
Reconocimiento de enaje-i En la c en tra l......... .

nados...................................... 1 En la su cu rsa l...........

T o t a l .

Clasifleaeión y número de los accidentes

1 Fortuitos 
A mano airada 
Voluntarios 

Asistencia a embriagados.
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 

, Varicela
Infecciosas) ..............................
j conta-íg;VpT. ...................

I Tifoideas 
I Puerperales
' Palúdicas.........
I Tuberculosis ..
I O tras

I Circulatorio.

tosas...

f Comunes.,
i ■'''.“LTir'.') Gènito nrinario . 
) í Locomotor.

Sin localizar

C erebro espinal 
D ig estiv o ... . . . .

Afecciones ' Por traumatismo.. Ateccioncs,, Por intoxicación.

T o t a l ........................

CENTRO

<1
g.0lH p

_I_ I--.

i.tü 3Ì5 i.lts
191 43.3

2 4 6
K9 28 387

» l 1
> ( »
1 2 3

» t *
» t >
1 * »

> >
1 2

» * i
H ñ 8

81 i.Rñ 21G
ti 72 113
17 39 53

l.VI 22K ,395
2 11 13

89 18B 277
1ñ 27 t'J
Rf) m 298
I! 10 21
37 57 94

1 1 2

!.!S1 USI I.ISI

HOSPICIO CHAMBERI BUEHAUISTA

i* m
i.

0
? Central. Sucursal. Central. Sucursal. Central. Sucursal.

C9 < tu < a a n m m <1 tu 0
uo" D* D B0» ? é i B cg

S i
[» “ t»dA <9 <b«4 ?H

8fi,3 I.Cl) 1.S73 S.üt I.SIt I.7SÌ 944 830 1771 .309 249 551 800 706 l.ilC I.lii 638 1.593 !tl1 530 9.744
118 129 247 830 370 I.SW 735 306 l.lll 518 260 778 77 41 118 315 116 431 523 418 944

2 5 7 i \ » > > t 1 > » * 21 9 23 9 4 10
64 24 88 » t * > > t » J » 14 2 10 45 f) .54 3K 22 90

l Á 4 26 22 48 * * » 197 201 398 47 35 82 9l) S8 118 ,30 20 50
» » > 10 13 23 31 13 44 62 59 121 1 3 4 7 28 50 78
» * > 4 6 10 53 42 95 30 41 77 19 28 47 2 4 6 5 15 20
» > » > t > * » ) i j • » > > » » > *

! * 1 1 > 1 1 > > 2S 32 57 1 1 2 > 2 10 8 48
» » » 6 9 ]5 i » * 37 29 66 8 0 13 1 3 4 80 98 178
> » > > > I » » 1 » 1 > ■ ■> > * » »
» » > 18 12 30 • * i 19 24 43 • > » 5 4 9 25 36 61
> » > » 17 17 * ) t » 27 27 » 3 3 > 5 5 » 37 37
» » > ,32 K 40 31 25 56 Pfì 29 4ffl 2 1 . 3 2 I 3 15 10 25
ñ 4 9 30 29 5.9 > » Ji 38 46 64 t » » 29 31 60 30 53 83

19 17 3.3 24 22 4t] 61 97 88 12 1¿4 .36 71 95 100 .30 29 ,39 60 45 105
23 14 39 120 n’6 2-26 2T74 134 408 11 13 24 36,3 296 659 ,3,3 .31 64 115 II8 233
35 29 91 400 7«fi MIE 3')9 187 546 112 149 291 R 5 1.3 138 1,34 272 95 80 175
5 19 21 14.3 143 2RR 249 113 359 1 2 ,3 8 5 13 10 34 44 3 5 8

19 1,3 20 116 70 1HS 41 32 73 9 3 5 > » » 22 29 48 2 3 5
.3 5 H 146 140 289 19 10 29 105 123 228 148 137 285 14 23 ,37 9 8 17

38 42 HO 462 •300 762 415 273 988 » i * > * 154 162 310 193 105 290
4 10 23 t t > 1 > d > > > 64 44 IOS ,37 48 Kí 20 9 29
I 5 6 » 1 * » • » » • > Ü 10 19 t -

i » > i > » * > > * » * > > > 1 > 18 12 30

1.117 134! l i l t i.137 i.iie t.!E3 l.!ll [.Sil i.m lit i UOI !Sli 1.7!) 1IH S líl U77 l.!71 3.249 ],ii! 1 til 5.178

CONGRESO

0 E IV T  K a ^ = 1

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.

S» gl
Bor

cau 0»» 09V Tilt!. tí0 a
BCí*

ra0 ns»L3
en IZS Elá Itili.0S3<0 0 »

1.0<B0 0
BA. ►I0 Q

Jib oqm
s-CB0

-4
0 D>-

r»
à

3 7 6 , 4 „ 1 9 10 34 37 22 26 93 19 23 31 71
112 160 148 65 59 6 81 182 272 150 164 127 107 80 43 115 156 314

!I5 167 154 65 63 6 85 191 232 184 201 149 133 103 55 143 187 385

7fi 98 113 40 3.3 4 57 115 176 112 99 10,5 66 40 24 68 119 211
14 ,30 9 17 13 [6 23 44 17 10 22 14 11 21 14 46
n 14 9 1 9 s 2 17 19 9 10 6 6 7 > 9 10 19

10 II) 10 i 5 5 1 7 12 - 90 6 9 4 8 3 1 4 10 15
1 1 * a 1 » > i 1 » * ■ » 1 a > • *
6 8 í! 1 5 1 3 10 14 5 18 5 5 1,3 2 14 7 23D 9 5 1 2 k 8, 8 35 36 19 26 26 17 27 27 71

115 167 154 65 63 6 35 191 282 184 201 149 133 103 55 143 187 385

412 814 670 311 245 81 328 817 1.226 258 384 377 128 137 28 205 499 612
a > > > » » » * a a > 9 a a » a

118 7 119 9 > 10 57 58 125 ai 29 31 16 6 9 27 17 S3
a 1 a i > > » a 1 > * a » a » 9 ■
8 ID 16 1 1 , > 18 » 18 13 6 11 7 1 a 19 » le

a • * ’ a » ’ » » > a a * a » >

653 998 9">9 383 300 97 483 1.060 ¡(li 1.651 479 630 568 284 247 99 394 613 1 099

H  0  N i> 1 T  A 1j 1 a\ 43 I. U S A

Sexo. Estado Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.

<10
P0 1
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a

n
*■»
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ta00
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S
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00
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<
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3
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4 t 1 1 3 4 1 a 5 92 44 92 28 16 4 28 IM 136
654 659 863 283 162 489 298 526 1.313 1.252 1.064 1.40(1 536 380 200 568 1.548 2.316

658 660 864 289 165 493 299 526 I.3IS 1.344 1.108 1.492 564 396 204 596 1.652 2,452

517 494 695 207 109 383 217 4M 1.011 934 764 1.016 344 328 96 380 1.212 1,688
45 61 49 40 20 46 24 39 109 120 10(1 120 76 24 12 60 148 220 ¡i
33 40 43 13 17 23 13 37 73 48 36 60 20 4 a 12 72 84
34 2t 33 15 10 19 19 20 58 152 198 156 98 38 88 80 112 380

■ a » » » a » a a a » a a • > a a k
20 24 27 12 5 15 17 13 44 48 36 76 i 4 a 94 60 84
9 14 17 2 4 7 9 7 23 52 44 64 24 8 8 40 48 96

658 660 864 28Í) 165 493 299 526 1.318 1.344 1.108 1.492 564 K» 204 596 i.6ía 2.459 1
970 1 014 1.035 617 ,341 671 ,373 949 1 993 956 8U 864 592 312 48 560 1 leo 1.763

f
642 642 725 379 180 652 291 341 1.284 a a » > * B > a' a
82 73 155 a > 70 31 54 153 185 160 263 71 11 56 42 947 345
30 3ü 50 14 2 22 16 28 6ij a * » • » > * a a
It 5 8 4 4 * 16 *1 16 32 16 8 36 4 a 48 9 48
12 8 8 8 4 4 16 ■ j 20 a ' > > > ' » a

2.414 2 438 2.845 I.3I1 696 1.912 1.042 1 898 4.852 2.517 9.036(2.627 1.263 723 308 1.246 3.059 4.613

Nota a! distrito del Congreso; pase a seroterapia de tres hembras solteras, de tem peram ento linfático.—[11 En la consulta de oto riño laringología han sido
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Casas de Soeorro durante el año de 1925.
t j  I I  A  n  i t  i<: I I I B I J B W A V I S T A

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado Temperamento.
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INSTíTUCIOK MUNICIPAL ÜE PÜERICILTUHA

Solicitudes de lactancia presentadas, expedientes tramitados y 
alta y bata de niños en la Gota de Leche durante el mes de 

mayo de 1926.

¿ollcItudeA Sollclludes
cffl iBCtahcla de laclantia TOTUL

gratuita. de pago,

Existencia anterior........... , ........ 324 » 324
Presentadas en el mes de la fecha. 160 2 102

Sumas...................... 484 2 486

SOLICITUDES DESESTIMADAS
Y SUS CAUSAS

Por informe negativo de pobreza. 3 » 3
Por ídem fd. del Médico Director, »
Por fallecer los niños antes de

ingresar..................................... 7 » 7
Por no comparecer al reconocí-

miento......................................... 2 ■ 2
Por traslados de vecindad........... 5 » 5
Por desconocidos....................... » » »
Por renuncia y otras causas........ 1 » 1

Total de solicitudes deses-
timadas........................... 18 » 18

Idem concedidas................ 137 2 , 139

Total........................ 155 2 157

RESUMEN GENERAL
Total de entradas....................... 484 2 486
Idem de salidas....... . ................. 155 2 157
Solicitudes pendientes de resolu-

ción ........................................... 329 » 329

GOTA DE LECHE
Existencia anterior de niños en

lactancia................ .................... 1.509 15 1.524
Altas en el mes de ¡a fecha......... 140 2 142

Sumas.............. . 1.6Í9 17 1.666
Bajas en igual período................. 152 » 152

Existencia de lactantes en este día 1.497 17 1.514

Not^. De las 137 lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
tres corresponden a gemelos.

En el mes se han suministrado 37.142 litros de leche en 
246.900 biberones y 12.326 bolsas de harina para papillas.

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abactesr 
de i de junio de 1923. rect'ñcado por circular de 15 

del mismo mes

,\L  POR MAVOlí

Blanquilla, los 100 kilogramos...........

A l .  POR M ENOR

Blanquilla, el kilogramo......................

lóO pesetas 

1,7.ñ pfseta.s

Patatas,—Disposición del excelentísimo señor Croberna- 
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos........................................................ 0,40 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos íd...........  0,25 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............ 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos,
. aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo........ 0,33 —
De flama, peiza............................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.
Idem de segunda íd., íd.................
Idem de tercera Id., íd.. .............. ...

5.20 pesetas
4.20 -  
r> -

Carne.—Real orden del Ministerio de la &obernación_ 
de 29 de marzo de 1925

(Precio con cai'dcter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Miniino, kilogram o.. .................................. 3,30 pesetas
Máximo, íd..................  . ; ...........................  3,50 —

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogram o.....................  3,80 pesetas
Paletilla, íd ...................   2,80 —
P'alda y pescuezo, íd ...................................  2,20 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo....................  4,40 pesetas
ídem de segunda, íd ....................................  3,40 —
Idem de tercera, id ..................   1,60 —

El E.xcino. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325pesetas el meti ó cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad anónima -Gas Madrid», al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

' ..........' i l l ' :
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los diae 19 y 25 de mayo de 1926 .

O I - S í T R  I T O W

t > I A  1 » l > | A  S O 1 8 1 A  2 1

Dt f in i l l í i  

K it.o s

Di  fSor 

KU.Oh

Di  lu jo

KiLOtÍ

Di  f i jn l l l i Di  [lor 

KILOS

Di  1u) i}

KII.ÜS

Di  f tm lU i

Kll Od

Di  noT 

kiloes

D8 IoJ d

KILOS

C e n t r o .......... ....................  . . .  . 3.460 2.100 2.199 3 .446 2 .110 2  2 ’0 3 .4 6 0 2.111 2.189
H o s p i c i o  .......................................... 2 .470 6.480 12.8¿0 2.500 0 670 12.790 2.540 6 640
C h a m b e r í  ..................................... 1 • 15 921 3.286 9 8 6 1 15.223 3,290 9  870 15 224 3 3 8 9 9  880
B u e n a v i s t a ....................... . . . 3 ,800 18.900 3.300 3.800 19.100 3 300 3,750 19.200 3 .900
C o n g r e s o ........................................ • 1 1 .Ì2 3 6  417 * . 10.821 fi 330 9.904 6  612
H o s p i t a l ............................................. 10 200 2 ,400 11.2C0 10.320 2  600 11.'230 10.380 2  020 l l  300
I n c l u s a  . . .  ................................. 15 .705 3 1115 1,504 15,825 3 £-09 1.390 14.958 2 295 1 499
L a t i n a ............ .............. .. ................. 2 0 .109 3,001! 4 300 20.900 3.100 4.500 21.000 3  3 jO 4 600
P a l a c i o .  ..................................... 14.528 2 .278 3 9 9 3 14.59) 2  295 1.005 ¡4 9 1 6 2  379
ü n iv e r í i f r iH c í .................... , ■ ! 22 .897 9.120 29 .938 9 .140 > 9 .038

T o t a l ® ,9 0 í 71 .559 58,376 9 6  9 J3 7 3 ,933 5 8  623 98 508 7 2 .883 58 958

I M A I M A  ^ 3 I M A  ^ 4 1 4 1 A  u n

i » i H T e {  e t o h
Di fuELflIt Di flor D« 1q !o D« ftin lIU 0 | flor Ol Iti ti fu  fiinU fi Di  fia r Di  Injo 1 [«ttlIMl Dt flor Da

KII.OÜ KU.Oti K iLoe KIl.Uü KILOS KILOS KILOS Ktl.OS KiLüa KILOS utI.tJS KILOS

C e n t r o ............ ............................ 3.441 2 .105 2 201 ■ 3 448 2.111 9,201 3 .450 2 .112 2 .902 3.161 2.115 2 2 ./B
H o s p i c i o .......................................... 12 720 9.685 6.500 12,703 2 .715 6 690 12.725 2  090 8 009 \2 .6 9 0 2.580 6.540
C h a n J b e r í  ......................  . . . . Ì5  23Q 3.590 9  881 15.930 3.291 9  882 15.926 3 292 9  884 15.338 3.291 9.880
B u e n a v i s t a ................................ 3 .700 19. ICO 3.100 4  100 19 300 3.50 'J 4 .000 19 200 3 400 3.900 19.2('0 3 400
C o n g r e s o .................... ................... » 10 923 0.820 . 10.878 7 .000 » 1 0 9 1 0 7 ,123 s 10.846 6.927
H o s p i t a l , « . ............ ..... , lí).39tl 2 .7 Í0 i r n o f ì 9  7Rfi n  ^fifk |1 Ifl.líO) 3 .000 l l  4no

14.630 3 .024 1.7 i  ñ 14 920 2  990 2 S 6 7 14 OSO 9 .785 9 ,290 14.666 2 .405 2  311
L a t i n e . . .................  . 19.900 3  150 4 300 20 .200 3,400 4.700 19.830 3 500 4 550 21 300 3,60-J 4  700
P a l a c i o  .......................................... 14.816 2 .412 3 990 14 617 2 4 1 4 4.010 14.69D 2  383 3.983 14 478 2 .263 4.C15
U n i v e r s i d a d ................................... 93 .138 9 .035 » 23-140 9.064 » 23 090 9 .105 • 23.108 9  150

T o t a i . - ............. 04  857 72.B97 58.917 91.616 73 017 60.694 95.071 72 703 60.509 96 .523 7 2  431 60 537

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venia al por m enor, d uran ie  las días del 2 !  al 27 de mayo de 1926

ESPECIES

M erlu za .,................
B e su g o s..................
Sardinas...................
Idem parrocha.........
Pescadilla g o rda ...
G a lio s............ ..........
Bocarte.....................
Atún o bonito.........
Bacalao (abadefo). 
Bacalao primera. . 
Bacalao segunda...
Bacalao tercera__
C alam ares............
Congrio ................
Corvina....................
Dentón......................
Lenguados.. . . .  . . .
l.ubinas....................
Mero ............... .
Bajeles.....................
Bescedilla fina.......
Rape.........................
Rodaballos . . . . . . . .
Salm ón....... ............
Salm onetes.. . . . . . .
Tonías .....................
Truchas ..................
Voladores .. . . . . . . .
Panchos ................. .
C astañ e ta ................
Paiom eta ..................
Anguilas..................

PRECIOS PRECIOS PItEC lU S PRECIOS PRKCIOS Ir-KECI

U N ID A D en el dia 21 en el dia 22 en e] difl 23 en el dia 24 en el día 25 en el d

PeseiHS peseius P e se ta s P ese tas '̂'eiieLüK Pese!

K llograim i.. .. 2,85 2,9“) 2,85 3,35 3,40 3.45
1 deni................ 1,95 1,85 2,05 1,93 1,95 2.30
I d e m ........ . . . 2,25 2 a 2 20 2 1,90 2 2.2Í
Id e m .. ______ 1,75 1,60 1 ■ ■
1 dem........... .. 2,i'5 . 2,25 2,15 1,85 1,90 2,25
Idem................... ! 55 l,4i a 1,95 1.85 1,8J 1,9 > 2
Idem.............. » ► » >
] dem .................. > 3,9 J 3 8Ì
Idem ............... ... 2,05 2,i5 2,15 2 2 2,30
Id e m .. ............... *
1 deni.................. * » k * ■ ■
Idem........... . > > . > • «
Idem ....... .......... 0 6 6 6 4 a 6 4 a
Idem ................... 3.15 3,15 3 3,15 3 3,20
Id e m .,, ............. » 2,10 2,40 ■ ►
Idem................... • »
Idem .................. 5,£0 a 8 6,50 a 8,75 2,80 a 6,50 G,50 H 8 6,2d a 7,75 6,73 a
1 dem.................. 5 5 5 5 4,90 5
Idem ......... ......... 4 3 80 3,80 3.6J 3,50 4
Idem................... 3,20 3 B 3 2.91) 3.10
id em .................. 2.1Ü 2,55 2,15 2,20 1.90
Idem................... 2,20 2,20 2,15 2.20 2,15 2,35
Idem .................. 3.35 3,35 3,20 3,21 3 3,15
[deni................... 0.50 tu IO Jü 1(1 10
1 dem................. 1 5,10 4.50 4.60 4,20 4,70
Idem .,.............. . > > I 80 1,80 1
......................... . 10 10 lu IO 10 10,50
i d c i i t . . ............... 1,3> 1,50 1,50 1,40 ■ 1,20 1,35
I d e m ......................... » A > t * »
i d e m . , .................... 1,40 1,55 1,35 1,30 1,20 1,35
\ d e m . . » > t » * »
I d e m ........................... 2 ,0 0 2 ,6 0 2 ,5 5 2 ,0 0 2 ,6 0 2,60

P R E C I O S  

e u  e l  d i a  27

Be elafe

3,¡5 
3.15
2 ,0 5

1,90
l.flO
3 ,5 0
2,20

e
3 ,2 0

6 1 
4 ,8 5  
3  
3
9 .3 0
2,r>
3,13

10
4 ,7 5

10,50
]„1U
1,40
l ,7 ñ
2,00

8
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a S F H C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 21
PRÉCItOS 

en el dfa 22
PRECIOS 

en et día 23
PRECIOS 

en el dfa 24,
PRECIOS 

en ei dfa 25
PRECIOS 

en el día 26

P ese tas Pesetas P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas

Idem............ . . .
Ración .............
Idem ...................
Idem..........
Idem ...................

* a
* * *

* a »
* a

* 1

a r i s o o f t
*

2,50 2,eo 9,50 ' 1,95Doceim . . .  ♦..«
O stras de segunda . -. ..................... *
PercebeR............................... .. * *
Langostinos crudos............................... 6.50 a 8.50 

8
5 a 7.50

7 a 9,75
g
5 a 7.50

7 . a 9.ÍÍ0 
S ^

8 a 10
8
4 a 7 
3,50

e a 12 
8 _

8 a 13
G a m b a s______ _____ _______ _____ 8

3,50
4 a 7 
4QiiisoiiílIflK .................................. 1 € 1 I I * • • ■ ' . 4 > ■ ■ o lAJ

Criadni as ele cordero ........................ . a
b e  o l í  e s

De boiutn ..............................................
idem .............. .
ion g ram os........
rirta

5.‘0 
4 51 
0.80

5 50 
4,50 
0,60

5,r.o 
4,50 
0 60

s.'-o
4,r0
0,00

5 ''0 
4.5' 
0.6Ü

5.50
5.50 
(1,60Boquerones fritos..................................

Parisinas.................................................
G lorías......................  ................

. . . . . . .

F i t e c tü s  
en el dfa 27

P e ié ta s

1.85

a 12 

a 7

5.50
5.50 
0,81

I V I E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Precios de artículos de coitsunio en M adrid, durante los días 19 al 33  de mayo 1926

i ,

ESPECIffS

iFru.'tH
A cerolas...............................
Albarlcnqocs......................
A lbaricnqoesde fa tierra.
A vellanas............................
B atatas ................................
B re v as . .......................... ■ ■
C am uesas....... ...............  ■
C astañas. - .............. ........
Cerer.BS...............................
C iru e la s ,.. .........................
Ciruelas Claudias.............
C hirim oyas.........................
Fresón ................................
F re sq u illa s .........................
C iranadas............................
G ranadas de la t ie r ra .......
Guindas.........................■'
Higos s e c o s ........................
Higos cliiinibos ..................
K aquis................................ .
L in ias...................................
Lim ones........... ..................
M andarinas........................
M andarinas.........................
M anzanas.............................
Manzanas re in e ta ..............
Manzanas migúeles...........
M eloco tones.,....................
M elones......... .....................
Membrillos — ......... ........
M ollares..... .........................
Moniatos.......... ...................
Naranjas..............................
Naranjas de Orilmela —
Nísperos..........................
Nueces.......................... ....
P eras......................................
Peras de San Ju a n ............
Peras de Roma....................
P icotas...................................
Pifiones..................................
P lá tan o s .................... ..........
S a n d ía s .................................
Uvas......................................
Uvas de m oscate l...............
Uvas de la tie rra .................
Uvas de Almería.................

*V erd-uxa»
A c e lg a s ...................
A ¡O S.....................
A lcachofas...............
A pio ......................... ..
B eren jenas...............
B ruselas.........
C alabazas.................
C alabacines.............
C ardillos...................
Cardos ...................
C ebollas...... ..............
C ebolle tas............  ■
Coliflor.................
Coliflor de la tierra. 
C hirlv las..................

• p i íE c r n s PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS P1ÍKCÍMS

U N ID A D en el dta 19 en el din 20 en el din 21 en el dífi 22 en el din 23 en el día 24

PesetHS Peaetns P ese tas P esetas P ese las Peselüs

ICiloRruiiio........
0,40 a 0,90 0,33 a 1 0,49 a 1 0,45 a 0,80 0.40 s 1

0,99
Idem ............... .. ft »

>
1,10 a 1,75 1 a 1,50 0 91 a 1,80 0,60 a 1,40

a 2,5'J
] s 2

2,50
1 a 1,752 *

>
ft

1 'C ieato.................
S e ra ............  . ■ 18 a20 18 a 20 13 a2J 18 a 2.7 •

>
18 a 20 

■
> > ft

K ilo g ram o ... k
•

1
>

■ >
»

> ft
ft » ft

> » ft
* » ft
ft 1 a 1,50 ft

>
2,50 a 63 a 5 2,50 a 5 2 a 5 2 a 0 »

> ft
> *
» ft

íd em ...................
0,75 0,75 0,75

f
0,70 a 0,7.3

1
» 0,75
>

t t s
> ft

ft
K ilog ram o---- - *

1
ft.

* > ft
ft ft
» ft
» ft

0,20 a 0,40 

0,50 a 1,50

(1,20 a 0,40 
0,30 a 0.33 
0,60 a 1,50

0,20 a 0,40 
0,30 a 0,35 
0,65 a 1,50

0,20 a 0,40 
0,30 a 0,40 
U,60 a 1,50

» C,25a 0,40
K ilogram o........ »

0,60 a 1,50
ft
ft

K ilogram o....... ;
p
ft

1 a 1,251 a 1 95¡ ! a 1,95 l . a  1,25 l a  1,25 
»

>
»

• ft
0,15 a 0,180,15 a 0,20

k
0,15 a 0,90 0,15 a 0.20

ft
>

0,15 a 0,20
a

»

t
C uatro rnaaojos. ft

ft
Id e m ... . .............
Kilogramo. — :

ft »
» :

1
ft

P R E C m s 
en el dÍB25

P ese tas

0,40 a 0,80

0,60

1

a a

0,7d a

1,23

1,75

20

0,75

0.25 a 0,40 
0,30 a '1,40 
6,60 a i,50

1,23 

0,15 a 0,18

il II
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E S P E C IE S

Escarola ......................
EspiSrraEOS (rlEiieros. 
EspárrBEoa de jardín..
E spinacas......................
Giiisanfea de Levante. 
H abas............................

Í adías — ......................
adías de La Granía . . .

.ec-haBas............. •...
Ja d ío s ...........................
Patatas holandesas. ..
Pa tatas ro s a .................
Pa tatas blancas............
Patatas n u ev as_____
P epinos........................
Pimientos co io rados...
Pimientos verdes.........
Remolacha.....................
Repollo Francés...........
Repollo de Levante. . . .  
Repollo de la t ie r ra . .. .  
Tomates de L evante . . .  
Tomates de Canarias... 
Zanahorias.....................

E S P E C IE S

G ailo a .... 
U alliaas. . 
P a to s . . . . .
Pavos........
Pollancoa.. 
P o lio s__

Caica
Conejos de primera.. 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera..

lÉ^uesroa
De Castilla pequeños. . . .  
!>■ > astilla ■'edianos , . . .  
De Castilla g o rd o s . . . . . .
De F rancia.........................
• . ' bííHb pequeños........
De Galicia m edianos. . . ,
De Galicia gordos............
< f Murcia pequeños.......
De Murcia m edianos........
De Murcia g o rd o s ...........
De Marruecos pequeños.. 
De Marruecos m edianos, 
De Marruecos g o rd o s . . . .
De Ita lia .............................
De Turquía.........................
De E g ip to ...........................

A liietas.........
A nchoas. ... 
A nKUilae....
A tún...............
Pacalao .........
Besugos........
B onito......... •
Botjiierones 
C sla ira res .. i 
C araco les....
C igalas.........
C orprio ........
r  orvltia...—
Chicharro__
C hirlas.........
Dentones—
Doradas........
E spadín ........
G allinas........
G a llo s .........
G am bas.......
G ato .............
L a c h a . . . . . . . .
Langostas . .  
Langostinos . 
Lenguados...
I ubina............
M arrajo.........

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

U N ID A D

P RECIOS 
en el din t9

P ese tas

PRECHAS 
en el día £0

Peaetas

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas

PRECIOS 
en e] día 22

P ese tas

PRECIOS 
en el din 23

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 24

' Pesetas

PRECIOS 
en et día 25

P ese tas

Docena...............
M anojo............... Ú.31a 0.40 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a  0,40 » 0,31 a 0,40 0,30 a 0,40Idem ......... .........
Idem ....................

0,75 a 3,50 0,70 a 3,50 0,75 a 3,50 0,70 a 3,50 » 0,65 a 3,50 0,70 a i  a
U Hiiin. .,,. O.ÍOh 0,30 0.20 a 0,30 0,30 a 0.45 0,30 a 0 40 > 0,2(1 a 0,30 O.ffîa 0,30Idem..................... 0,18 a 0,30 0,18 a 0,20 0,25 a 0,30 0.20 a 0,25 0,15 a 0,20 0,18 a 0,20id em ................... 1,15 0,50 a 1 1,10 a 1.1.1 1 a 1,25 ],40 0,00 a i .10Id em .................... > > , »

dOoceUH . r.. P,30a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a r.50 0.30 a 1,50 i 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 !
K ilogram o......... 0,80 a 0,85 OSO t a 1,15 1 a Lili » 1 a l.iO 1 a 1,!0 ;Idem .................................. 0,10 a 0,15 0,10 a 0,15 0,10 a 0,15 0,10 tí Û.I5 0,10 a 0,15 0.10 a 0,15 ;Idem .................... » *
Idem .................... » i ,

Id em .................... 0,22 a 0,23 0,22 a. 0,23 0,93 0.23 0,22 a 0,23 0,15 a 0,23
Id em .................................... 0,90 0.80 0,90 1 > 0,80C ien to ................. 1

Idem..................... 4 a 14 4 a 14 4 a 13 4 a 14 3.50 a 14 3,51 a  14 i
M ano lo ,............. 0,75 a 1.25 0,75 a 1,25 0,70 a 1,9.3 0,75 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50
Docena............... 1 i . ■

Kilogram o......... » > . i
D ocena.. ...... 2 a 7 9 a 7 9 a 7 2 a 7 » 9 a 7 2 a 7Kilogram o......... 0.70 a I 0,70 a  i 0,65 a 0,80 0,60 a 0,75 0,65 a 0,75 0,00 a 0,70
Idem ............... > fe I k ,
M anojo ...... 0,60 a 1,25 0,6) a l.'S 0,60 a 1,15 0,60 a 1,15 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

UNIDAD

Uno........
1 in a ........
U no.. . . .  
Id e m ... . 
Id e m .... 
I dem ... -

Par .. 
Idem . 
Idem.

Ciento. 
Idem ...  
Id e m ... 
Idem ... 
M ém. . .  
idem .... 
Idem ... 
Idem —  
Idem . . .  
Idem .... 
Idem ... 
Idem—  
Idem .... 
idcid.. . .  
íd e m .. . 
Idem ..

tdliigrum o.
Idem............
Idem---- --
Idem...........
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem ...........
Idem ...........
H em ......... .
Id em ...........
Id e m ..........
Idem............
Idem ...........
Idem ...........
Idem............
Idem ....... ...
Idem..........
Idem...........
Idem............
I dem............
Idem . . . . . . .
Idem .........
Idem............
U n a ............
K ilogram o. 
Idem . . . . . . .
Id em ...........
Id em ............

PRECIOS PRECIOS PlíE C iO S PRECIOS PRECIOS
en el die 19 eii el díñ 20 eii el din 21 en el día 22 en el día 23

— - — “ -
P e se ta s P ese tas P ese tas P ese tas Pesettíii

7 a 8 7,50 a 9 7 a 8 7 a 8
6.73 a 8 7 a 8 7 a 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8

14 a 20 14 a 20 12 a 20 U a 20
8 a 9,50 8 a 9 8 a 9,50 8 a 9 k

6 a  7 

»

6 a 7

k

6 8 7 6 a 7 k

k

t

13,75 15,73 15,73

■

15,75

’

k

17 16.75 a 16,75
18 18,50 19 i »
16 a 17,50 16 a 17 16 a 17 10 a 17 I
13,50 13,50 13,50 13,SO
14.50 ■ 14 15 14,.50 a Í5 >
15 a 16,50 11,50 16 16,25
IB,,« * 18 » k

19 19 19 18.56 t
19,50 19,50 19,50 19,50 »

i • > t
12,50 12,50 12.50 . 12,30 >
14 13 13 13,50 •
17 16.50 1 »
14,50 a 15,75 H.50 1 15,50 14,50 s 15,50 14,50 a 15,51
11,75 12 » k

2,25 9,50 2,65 a  3,83 2,50 a  2.60 2,25 B 9,50i » a >
2,50 2.95 a 2,50 2,23 a 3 a . fe

k » • k 51,90 a 2 1,90 a 2 a k 3
9 a 2,15 2,15 a 2,30 9,25 9,23 a 9,50 2,25 a 2,50

» a > 4,50 a 5.51 *
1,50 • 1,30 a L50 >

6,50 a 7,50 7 a 7,50 6 a 7,50 6,50 a 7 7

2,50 a 3,50 3 a 3,25 3 a 3,50 3 e 3,50
2,50 a 3.50 2,75 a 3,75 2,50 9,75 a 3,50 ,

» 1 > 2.50
» n * > k

k » »
> » k k k
» » » 2,50 >
» a fe k >
t H k > >
> 2,50 a 9.60 9.25 a  2,50 2,25 a 2,50 2,50

5 a 6,50 4.50 a 6 - 4  a 6 5 6 7 2,50 a 6
» * * k »
> ■ » k

10 7,50 a 10,50 10 9 a 10 9 a 10
8 a U 7 a 8,5C 11) a 12 10 a 11,50 10 a 15
5»ñ0 Q  6,50 6 a & 7 a 8 7,50 a 8,50 7,50 a 9
2,5) a 4,50 4,50 a 5 6,50 a 7 4,50 a 6 4,5iJ a 5» 2,50 a 2,75 3 2,51’ a 2,75 l 3,50

7 H 8
7 a 8
5,50 a 7.50 

14 a 90
8 a 9
6 a 7

e.ó., a 7. n
8.50 a 8,50
6.50 tí 8 

19 a 18
7.51 H 8,51 
5,75 8 7

15,75
10.50 
18 
18
13.50 
15
16.50

a 19 
a 17,50

I8,50
19

13,50
IJ
14.50 a 15,50
13.50

2,15 a 2,75

2.50 a 2,75
2.50 a 3 
2,73 a 3.50

7

3,S  a 3,50

2,50« 2,75 
1,33 a 5

10 a 11,50
13 a 15
7,60 a 9
5.50
2.50 a 3

15.75
Ì7 .7 5
18
16 a 17,50
13.50 
15
17.50

18.5P
19 a 19,00 
13„00
13.50
14.50 
16 < 
15 ,
12.50

18,5010

2 a 2 ,35

5 8 5,75
2.75
1.75 a 2,50

1,35 a I.TO 
S a 0,50

3 a 3,50

2,25 a 2,75

2 a 2,50 
2,50 a 6

a U
a 9 
a 4,50

1

•4
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E S P I C I K S

M elv a ........
Merluza .. '
M ero...........
PaieJes.......
Patichos.. . .  
P a r ro d ia . . . 
P e rcebes... 
PescadilJas. 
Pez espada 
Quisquillas.
R ape...........
Rodaballos
S a la id o ___
Selnionetes 
S a rd in a s .. .
Triicims__
'lu rb ó ........
V oladores..

b«Cfl:iea
De a td n ..............
Ue besugo.........
De bonito...........
De pescadillas. 
De sa rd in a s .. . .

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 20

P ese tas

PIÍECIOS 
en el din 21

PesetHS

PRECIOS
en et dfn 22

Ftieetiis

PííECK)S 
en et din 23

PesetHS

PRECIOS 
en el día 24

P ese tas

PRECIOS 
en el din ^

P ese tas

|{jiOKf Hmdz. , «. > 2,50 2,50 2 50 ' 2 9 a 2,95 2 a 9,50
IflAtri................. . 2,25 a 2,03 2.75 a 5 3,90 a 3.23 2,5'í a 3,SI) .3 a 3,50 3,60 a 4 3,50 a 4,50
Idem................... * 3,75 a 4 3,25 s 4 3 a 4 3.50 a 4,51 2,7 í a 3t50
f d e lit................... 2,75 a 3 3 3,25 3 n 3,25 2,75 ñ 3̂ 5U
Idem .........  .. » » a > *
Idem., a r a • • .. > 1,90 a 2.95 1,25 a 1,50 > , > >
Idem................... Jr > > t >
Idem................... 2,15 a 2,50 2,50 a 2,73 2,15 a 2,2) 9,15 a  2,65 2,15 a 2,50 1.90 a 2,40 l J 5 a  2,25
Idem................... a 4 >
Idem................... » > ■ > •
Idem................... 2 a 2,25 2,30 a 2,60 2,50 a 2,75 2,50 2,25 2,50 J 2,75 2.50 a 3

Idem................... 8 a 10 9,50 a 10 10 10 10 10 a II 10
1 d ein .................................... 5 B 6 4 75 a 6 5 íi 5,50 5 a 5.50 3 a 4,50 2,75 a 4,50 4 a  5
Idem................... 2,50 a 2,75 2,40 a 2,80 1,50 a 9,50 1,50 a 2 1,73 a 2,25 2,35 a 2,65 2.15 a 2,53
1 deni.................. a 10 11 10 11 a U 10 a 11
Idem ................. .. > > Ir > 3,50 a 4 ¡t »
Idem ................... 1,25 a 1,35 .1.35 1.40 1.40 a 1,75 l,50 1,46 1,25 a 1,75

Idem ................... 130 135 > 130 130 130 175
Idem ................ > > i « * >
Idem ................ 73 80 » 65 a 75 73 75 130
Idem ................... • *

■ '

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 18 en el din 19 ene! dífi 20 en el dm 21

P ese tas P ese tas Pesetas Pesetas

2 a 2.70 2 a 2,70 2 H 2,70 2 a 2,70
1 a 2,20 1 s 2,20 1 H 2,50 I a 2,50
1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4

24 -J 96 94 a 26 23 a 26 23 d 26
0.90 Q 3,50 0,90 a 3,50 6,9i) a 3,50 0,90 H 3,50

25 B 46 35 fl 46 3J a 46 30 a 46
0,80 a 1,60 0.83 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60

35 a 48 35 a 48 35 B 48 35 a 48
1,60 a 9,4(1 1,60 a 2.43 160 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3,50 2 a 3,5U 2 a 3.50 2 a 3,50
n a 5,40 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5.40
4,5'Ja 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4.50 a 5.8 J

10 a 11,80 16 .< 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80
'i,20 a 3.H0 2,20 a 3,8'J 2,20 a 3,80 2,20 a 3,8u

2 a’ 7 1,50 a 7 2 a 7 2 a 7
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 s 9
5,90 5,20 5,26 5,21
4,20 4.2) 4,26 4.20
•2 2 2 9
6 a 15 6 a 15 5 a 15 5 a 15
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 .1 16
3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4

40 a 50 4b a ^0 39 a 5 ) 32 a 5 .'
16 a 43 16 a 43 16 a 45
1,21a 3 1,20 a 3 1,90 a 3

UÍ40 a 0 6 j 11.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60
0,60 a 0.8G 6,60 a 0,81 0,43 a 0,80 0.45 a 0,80
0,80 a 1,20 Ü,B0  ̂ 1,2D IJ.Bti H \,2-i |i,B3 B 1

60 a 75 61 a 75 60 a 75 60 a 75
1,!-0d 4 1,60 a 4 1.80 a 4 1,81 a 4
0,90 a 9,40 0,90 a 2,4J 0 9J a 9,40 0.90 a 2,40
1 20 a -2 L'20 « 9 1,20 a 2 1,20 a ‘2
ÒJÒ a 0,80 6,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80
0,80 a 1,40 6,80 a 1.40 U,80 a 1,40 6,80 a 1,4J
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a ¡0
0,43« 0,60 0,43 a 0,60 0,45 a ü,60 0,43 a 0,80
3,20 a 11 3,20 a 11 3,2J a I ! 3,20 a 11
0,65 0,65 6,63 0,65
0̂ 33 0,33 0.33 6,33
0,10 ■0,10 11,10 0,10
0.12 0,12 0,12 6,12
0,12 6,12 0,12 6,12
9 a l l 9 a l l 9 a l l 9 a H

1 a 4 1 a 4 J a 4
0,13 a 0.20 0,13 a 0.90 0,13 a 0,90 6,13 a 0,'20
ÒJ5 a 0,90 0,75 i 0,90 0,75 a o,9J 0,75 a 6,90
0,45 a 1 6,U a 1 0,45 a 1 U,45 s 1
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
á a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
6 50 a 10 6,50 a 10 6,50 « 10 6,50 a 10
8' a 9,50 8 E 9,51 B a 9,5J 8 a 9,50
0,15 a 0,90 0,15 a 0,20 6.15 a 0.23 0,15 a 0,20

28 a 38 28 a38 28 a 38 98 a 38
2,20 a 3 2.20 a 3 2,20 a 3 2,'iO a 3
0,40 a 3 0,40 a 3 U.40 a 3 0,40 a 3
0,30 a 1.10 0,30 a 1,10 0.36 a 1,10 0,30 a 1,10

53 a 60 53 a 60 S3 a 66 a3 a 66
0,30 a 1 b,50 B 1 0,1)0 a 1

o jo  a i',8D 0.46 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,30 a 0,80 6,30 a 0,80 ü,3J a 6,80 U,3U a 0,80

a s P H C I S S

Aceite..........
Aceitunas. . . .  
AgnardienleR.
Alfalfa............
Alcohol...........
Algarrobas —
A rroz................
Avena...............
Azúcar.............
Bacalao..........

U N ID A D

CRrboneB .

CRrne.B frencHB..

Carnes 8»!fldH8
CebfídH.. .  V

C en len u . «.

I
i

Colt..........................
M in era l.. ................
V egeta l.................
C a rn e ro . ...............
C o rd e ro . . . . . . . . . .
C erdo......................
T e rn e ra . . . . ...........
Vaca de p r liiie ra .. 
Idem de segunda . 
Ideai de te r c e r a , . .
C horizos.................

aindn......................
o c íao ..........

De cent ello.

Harinas,.
 ̂ De maíz .

. De tr ig o , al deta ll, 
f De Idem , a l por

m a y o r .................
H uevos, ............................... . .
labún ..........................................................
lu d ia s .........................................................
i. t t h e .................................................. ..
L e iite ta s . ...................................................
Leña da encina................................... ....
Maíz..................  . . .  ..............................
M anteca de vaca....................................

iC andeai de f lo r ..
IL Ibreta ................. ..

Pan .....................  'Pansttillo  b a lo ..,.
i Idem francés.........
[Idem de viena........

P a la ............................................................
Pastas de so p a .......................................
b a ta t a s . . . .................................................
P e tró leo ....................................................
PirnietilOB en c o n se rv a ........................

De bola
 ̂ ü r n jé r e .

Q uesos................ ' Mancliego,
i P a rm a .. . . .  

R oquefort.
S a l .................................................
Salvados.

...........
Tomates en conserva*............
Trigo............................................
uir.no I B lancos...
V inagre.......................................

L i t ro .. ............
Itilogram o . . .
L itro ....................
Qiiinlal métrico,
l .i t ro .............. ...
Quinta] m étrico
ICMogramo........
Q nln lal m étrico 
lu logrnm o . . .
Idem .................. .
tO k ilo g ram o s..
Id e m ...................
I d em ...................
K ilog ram o........
Idem ...................
Id ea .....................
I d era...................
I dem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Id e m .. ................
Idem ...................
I dem ...................
Q uintal m élrico
I dem ...................
K ilogram o........
Idem ....................
I dem ...................
Id em .................

Q uintal m élrico
D ocen a ..............
ICilogrnm o........
I d em ...................
L itro ...................
K ilogram o........
Q uintal m étrico
K ilog ram o........
Idem ...................
Idem ..................
500 g ra m o s___
P ie z a . . . . . . . . . .
Idem ....................
Idem.................. ..
Q uintal m étrico
K ilog ram o........
Idem ...............
l . i t ro . ..................
L a ta ............ ..
K ilogram o.........
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem — .............
Idem ....................
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o ........
I . a t a ...................
Idem ....................
Quintal métrico.
L itro ....................
Id e m .. .................
I d e m ..................

PUECIOK 
en el día 17

P ese tas

a a 3,70 
I a 2,a0 
1 50 a 4 

34 a 36 
D,90 a 3,50 

39 a 45 
0,8t) a 1,6U

®  a 48 
1,60 a 2 4D 
3 a 3,50 
5 a 3,40 
4,50 a 6,80 

III a 11,80 
2,20 a 3,80

a 7 
0

e
3
5.30
4.20 
2
6 a 16
6 a 16
3.30 a 4

40 a 60
16 a 45
1.20 a 2,60 
0,40 a 0,60 
0,44 a 0,8lJ 
0,8U a 1,30

60 a 75
4
3.40 
211,80
1.40

a II 
a

1,80 a 
0,90 a 
1,30 a 
(1.70 a 
(1,80 a 
6 a 10 
0,43 a 0,60 
3,'30 a 11 
0,85 
0,33 
0,10 
0,12 
0,13 
0 
1
9,13 a 
0,73 a 
0,43 a 
6 8 
4 
6
8 a 
0,15 a 

38 a 38 
2,20 a 3 
0,SO a 3 
0,30 a 1,10 

53 a 611 
0,50 a 1 
9,40 a 0,80 
0,30 a 0,8J

4
0,20 
0,9D 
1

P l í E c i n s  

en el día 23

P ese tas

2
1
1.50

23
U.90

30
0.80

35
1,602
5
4,3j

1,1
2,21

a 2,70 
a 2,50 
a 4 
a 26 
a 3,59 
a 46 
a LIKI 
a 48 
a 3,40 
a  3,50 
a 5,40 
a  5,80 
a 11,80 
a 3.8J

2 a 7
3 a 9 
5,30 
4.3U
2
3 a 15 
6 a 16
3.20 a 4 

32 a 5,1 
16 a 45
1.20 a 3 
0,40.1 0.6J 
0.15 a 0,80 
0,80 a L3J

60 a 75 
1,8 i a 4 
0,90 a 
1.30 a 
0,70 á 
O.iiO a 
6 a 
0.43 a 
3,2J a 11 
U,6d 
0,33 
0,10 
0,13 
0,13
9 e l i  
1 a 
0,13 a 
0,75 a 
0,45 a 
6 a 
8 a 
4 a 
6,Sj a 10 
8 a 9,50 
0.15 a U.3U 

28 a 38 
3,21 a 3 
0,40 a 3 
U,30a 1,10 

53 a 66 
0,50 a I 
0,40 a 0,80 
0,36 a 0,8j

3,412
0,80
1,40

10
0,60

4
0,20 
0,90 
1 
8 
9 
7

PRECIOS 
en el din 23

P ese tas

2 a 2.70
1 a 2,50
1.50 a 4 

23 a 26
6.90 a 3,50 

30 a 46
0,80 a 1,60 

3 ) a 48 
1,60 a 2.4'l
2 a  3,50 
5 a 5,40
4.50 a  5,30 

10 a 11,80
2.20 a 3.89

2 a’ 7
3 a 9
5.20
4.20 2
5 a 13
6 a 16 
3,30 a 4

32 a 50 
l6 a 45
1.90 a 3 
0,40 a Ü,6J 
0,45 a 0,80 
0,80 a 1,90

2.40 
3
0,80
1.41

60 a 75 
L8) a 4 
0,90 a 
1,20 a 
0,70 a 
C.80 a 
6 a 10 
0,43 a 0,6J 
3,30 a 11 
U,6>
0,33
0,10
0,12
0,12
9 a l l  
I a  4 
0,13 a 
0,7j  a 
0,4 i a 
6 a 
8 a 
4
6,50 H 10 
3 a  9,59 
0,15 a 0,26 

<38 a 38 
3,90 a 3 
U,40a 3 
0,30 E 1,10 

53 a 66 
0,50 a I 
0,40 a 0,8J 
0,30 a 031

0,20
0,90
18
9
7
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Número, peso, precios v derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los dias
del 24  al 3 0  mayo de 1926

Di A3
I l E i S  E S K I X .  O  G tK . O  S E E B O I O S  •

Va CI S Terneras Lanares Lecha les Cerdos Vacas Terneras Leñares Lecha le s Cerdos Vacas Te rne ras Lanares Cerdos

24 176 91 9.998 68 40.332 5.838 2) 745,3 p. 5.815,5 3,39 a 3,74 3,83 a 4.53 3,30 a 3,50 2,70 a 2,90
25 141 68 3.018 » 31.577,5 3.449.9 24,132,8 * - 3,39 a 3,74 3,44 a 4,52 3,30 a 3.50
86 157 55 2.201 60 36 828 3.389,9 17 879,5 4,759,7 3,43 e 3,74 3,51 H 4.37 3,30 a 3 50 2,30 a 3
27 157 44 1.794 * 36 185,8 2.184,1 14.681,5 10 > 3,40 a 3,74 3,59 a 3,78 3,30 a 3,50 >
28 175 2IG 3.494 > 62 37.585,8 11,913,4 29,101,6 * 4.231.2 3,43 a 3,74 3 48 a 4,09 3.30 a 3,50 9,75 a 9,90
29 258 133 4.017 • * 58.215,5 7»13v 33 761,5 ■ 3,41 a 3,74 3 49 a 4.11 3,3U a 3,50 •
30 • * h • • • > ’ , » »

1.064 606 17.523 !
■

190 ' 24; .394,6 33 110,3
•

115.29-'.2 10 14 806.1

Derechos devenga los

0I45
DegQeMo Locación KindiBHOtrli ¿angria O redaños Transportes Cámaras [gni]>ri ii cueitsI gíelei 

1 jiorKIO
Vsnij d; tiKfOi 1 plelsi 

1 dir tos
Tenta de reses 2 par TOQ

3 per lOO porreale de pienses
Mercadode
Ganados

Cámaras 
de huevos fatal geaerat

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas P esetas P e s e t a s

24 5,867,75 374,50 83,75 3.444,27 440,50 25,66 25,60 P 260,83 10.522,83
25 1.855̂ 50 189 * p 2.421,65 373 29,51 22,38 > > 375,22 t 8.159,26
se 4.618,25 231 75 * 2,540,55 434,56 20,08 20,13 P • > 231,39 8.173,90
27 3 673,90 226,30 > » 9 218,78 451,50 18,38 18,24 > P 449.93 ' 7 057,21
28 6.961,50 178,50 77,50 > 3 188,08 533 26,47 26̂ 32 > » 306,90 t 11.298,27
29 7-419 153,50 > 3.372,23 406 35.67 35,06 » p 399,41 11,743,27
30 ■ 19 • 59,75 425 • • 5,53 87,76 * 597,(H

33 395,90 1.372 236,25 » 17.245,31 3 063,50 148,15 147,73 ’ 5.53 1.937,44 P 57.551,81

Nùmero  v peso de las lerncras objeto de contratación en el mercado del estab lecim ien to , con expresión de precios
según procedencia, en los dias del 24 al 30  de mayo de i926

D í a s

N Ú M E R O
de

r e s e s
KlLOüRAMOS

E R O C B I D E l N r O I A .  Y  B C I O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

24 378 16.459,9 4,53 3,83 I P

S 293 13.190,3 4,52 4,01 3.86 3,83 3.44 »
26 241 10.409,4 4,37 4 3,91 3,91 3,51 >
27 238 11.945,7 3,78 3,59 3,69 3,69 » »
28 349 15.504,3 4,02 3.66 3,59 3,59 3,48 *
29 316 13 979,3 4.11 3,68 3,57 3,54 3,49 •
30 k i ' * • , ‘ ■

1.815 80.588,9

CEIM EIITERIO S .

¡nhw naciones verificatias del 28  de mayo al 3  de ju n io  de 1926 y en ig u a l periodo del qu inquen io  an terior

irS  I l U M  A.C110INH3S
0:E31íJ113JCsJ T - E  I r t l Oí B

tinnii

Nuestra Señora de la Aliuiidena............................................................. 316 248 209 242 201 135
San Justo.............  .......................................................  ................. 4 1 1 3 5 4
San Lorenzo............................................................................. . 10 3 9 14 9 3
Santa Marta.....................................................  ....................................... 3 4 1 3 3 2

4 2 2 7 7 2
1 3 2 2 3 »

338 261 224 271 . 223 146

F'e.tos inhumado!' en el de Nuestra Señora de la Alniudena . . . . . . . 29 29 29 24 18 21

Xaaa.prea.ta SkdL'ixaioipal


